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Teléfono néna.

VENTA DE EJE9IPLAEBS}
Ministerio de la Gobernaoldn, planta bal A 

NSindro suelto, 0,90

G A C E T A  DE O
S U M A R I O

Parte oficial.

iáinisterio de Marina.
5L(?í/ aiítovizando o la Caja de Crédito 

maritimOj creada por Pieal decreto 
'de 10 de Octubre de 1919, para emU 
ñir. póHzas de lü y- 2ó9cé7itímoSf una, 
\f)inco y  dO pesetas, y demás disposU 
mones^ que se citan,-—Págma g.iO, .

Ministerio de Hacienda. . ^
^ c y  modificando los preceptos, de la  
" ley pernal y  procesal en materia de 

coiiírabando y  'defraudación de 3 de 
^^cpíiembre 'de jOül.—Páginas, 211 
Iu2í3.

P k a  concediendo la pensión de 5.00Q 
%-iescias, a dona María Rivera y  AU 
warcz de Cañero, viuda del exce- 

itejUisirno señor Capitán geneiml de 
Ua Armada D, José Maina Chacón, 

a sus hijas; eigual pensión a,doña 
Ma¡ría Lohalón y  Aranda, viuda del 
‘excelentísimo señor Capitán geney^al 

,̂,Me la Avinada. D, José Pidal y  Rebo- 
. "^ jo ,y  CL sus hijas, sin ^mrjuicio de las 
'' pze puedan coixesponderles por: ra- 
yjzón del Montepío’.— Página 213.
Vpra Ídem di Bi\ D. Tomás Bretón y  

Re/mández una pensión vitalicia e 
liiúTcmsfeTiMe de 7.500 pesetas anua
l e s ,  sin perjuicio de la jubüacióñ 

^u e , con arreglo a la ley, pueda co
rrespondería como profesor que ha 

Msido del Real Conservatorio de Mú- 
y  Declamación,—Páginas, 2.13 

i
*,.ÍíÍMinisterio de la Gobernación.
péj/disppnteñdd que Id áldea b barná- 
' yM de 'P^uente Carreras''', clel térmi- 
Jpo^municipal de A.yamonte^ se agre
g u e  al de isla Cristina, ambos do la 
^pTVvincia de nuelpa.—Página ¡

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto autorita^ido al Ministro 

de este Departamento para presen
tar a las Cortes un proyecto de ley 
de bases modificando la sección se
gunda del titulo primero del libro

■ primero de la ley de Enjuiciamiento 
civiL—Páginas 214 y 215.

Otro jiúbUando a D. Antonio Abella y 
B.odrigue%, Presidente de la Audien
cia provincial de Granada,—:Pági-. 
na 215. . *

Otro declarandó excedente a D. Pedro 
Canarro y  BáncheZ, Magistrado de la 
Audiencia provincial de Bilbao.—Pá
gina 215. ,  ̂  ̂ * [?■

Otro nombrando para Cdnonjía va-: 
cante en la Santa Iglesia Catedral, 
que ha de reducirse a Colegiata, de 
Albarracin, a D. Angel Em.iÍio Raba-^ 
m que Martin.—Página 215. ^

Otro Ídem id. en la Santa Iglesia Cate
dral de Mallorca, a D. Francisco Es
leve y Blanes.—Página 215.

Giro c07imutando la pen^ impuesta por 
la A-UcUencia de Logroño a Buena- 
ve7itura Antolin Exp^ósito, por la de 
cuatro meses y  un dia de arresto 
mayor.— Página 2Í5. \

Otro ídem id. por la de Salamdñcá d 
Bernardina López González, por la 
de seis m,eses de arr^^io mayor*.—. 
Páginas 215 y 2Í6.

Otro ídem. id. por la de Pontevedra d 
Juan Frierra Camota, por la de des
tierro en su grado mínimo.—PágU. 
na.216. ^

t Ministerio de la Guerra.
Real decreto auíonzando la ddquisU 

ción, por gestión directa, en el pun-: 
'to donde se hallem, del material flo-

■ iante necesario para e l más fácil y  
rápÁdo aP''(*ovisio7iamiento de vive- 
¥es y agua a las guarniciones y  ha- 
biiahíes del Peñón de Alhucemas y 
(le Vélez de la Gomera.— Pági-
PA 216.

Ministerio de Hacienda. 4  ^' M
Real decreto disponiendo que la em i-\ 

sión as obligaciones del Tesoro oF 
portoxlor de 500 y  5.000 pesetas^ 
cada una, al plazo de dos años, rea
lizada por la Dirección general dcp 
Tesoro público con fecha 4 de Fe-A: 
brcro próximo pasado, se amplíe enj 
la cantidad necesaria a canjear a Icd 
par las obligaciones del Tesoro que\ 
so presenten con dicho objeto de las\ 
emitidas en virtud del Real decreto] 
de 18 dê  Octubre de i%21.— Pági-] 
na 216 y 217. { .i.., ¡ :S ^

Ministerio de la Gobernación^
Real decreto apYobañdó la níódificüciórñ 
. del plano de ensanche de la ciudadi 

de Vcdencia.—Página 217. j
Otro concediendo al Ayuntamieñfó dé\ 

la Linea de la Concepción, provincia 
de Cádiz, el tratamiento de Excelen-^ 
cía.— Página 2i7.- \ J

Otro ídem id. al de Ayarríóñté, pfóisU. 
d a  de Euelva, el de Ilustrísimti.-^ 
Página 217. ■ ' s ■ j -

Otro autorizando al Mmlstfo de eíic: 
Departamento para anunciar a conx 
curso el alTendamiento de un edifi^. 
cío \c07î  destino a la instalación W  
las oficinas del Gobierno civil de les 
provincia dé Cuenca y  sus distintg^j 
dependencias.—Página 217. '

Otros poncedieiido la Gran Cruz dé 7M 
Orde7i civil de Beneficencia, 'con dis^ 
tm tivó blanco, d D. Amamte Laffó 
y  Fernández y  a doña Teresa Ferk 
nández de Yiílalta de Prado, Mar^i 

' quesa del Rincón de San Ildefonsd^ 
Páginas 217 y  218. i -v.,; - y'-

" ' " ‘3 >
• Ministerio de la Guarfau ? J
Reales ordeñes dispó'ñiendó se deíMét4

va a los individuos que se inencionafí 
las cantidades que se indica)i, laÁ 
cuales ingresaron para/redMGir 'e\. 
'tiempo de su seimicio en pilas.—Pá̂ K 
gings, 2í87j 219. ' ^
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K íiiisterio de M arim , |
}cal orden comedíendo al Capitán de 

corbela D. Mamiel Fa.swr. Tmnaty- 
sety la Crtts de segunda ^elase del 
Mérito mmmlj con distintivo bimma^ 
pmad¡or lema '''J'.ndwstría Naval Mi -̂ 
litüT'\~F(igmas 2í9 ]/ 220v

;ádmln!.^tracién Cenfeai
^FrAÍ3o. ‘Cancillería, —t* Ammda/ñdo 

haber sido depositados en los arcM^. 
vos de este Minie tena  el instrumen- 
tg poT el cual el. G-obierno de Nica
ragua ratifica el Convenio postal 
tdspano-americmiü firmado en Ma--. 
drid el iS  de Noviembre de J 9'2-0,—  ̂
Fagina 220-. ,  ̂ ;

Sec-aién üoloráíd.—Cmnwiicando^ hahe^ 
ingresado en el 'mimíeo^no dé San.-̂ . 
tiago áe Chile los syibditm españoles 
que se ■merxÍGnoM.— Página 220.

Gracia y  oUSâ íaiA. Subsecretaría.—̂ 
Amincimido hallarse vmcante en el

Juzgado de primera instancia de 
Volver de del C asnino la plaza de 
dico forense y de la prisióyi preven
tiva.—Página 220.

GOBERNACION. —^Direccióii geiiieral de 
■AjdmiiTÍstración.—iVorn hvando a (Prn 
Juan Espejo Campana.'Contador de 
fondos del Ayimtamiento de Andú- 
jar (Jaén), .— PágimaNZO.

I n s t r .u -g g íó n  p iJB L iaA ,—-^ S u b e.e .oreL arra ,
. Nombrando a D. , Cándido Bolivwé 

Pieltaín Catedráíico mmieraHo de 
Zoogrorfia de Articulados de la Fa
cultad. de Ciencias de la Umversí- 

, -dad Ceñiral.—Fá.gma 220,
Direccjda general áa Primera enscñanr^ 

za.—Acordando declarar aspirante 
'admitida a las oposiciones para pro
veer lu plaza de Profesora de Peda
gogía de la Escuela Norinav de Ma.es-. 
tras de Barcelmia. a doña Etpidia 
Fi0.dTíg:uez.—Página .220.

FpMSNTo.—IDinGcción general de Obras 
púbiMeas.—Beoción d e  Ferrooarril.es, 
*Ck)ncüsi ón y constnicolón.'—Otorgan-:

G a c e t a  d e  M a 'd r i d . - N ú r n : .  2 0 <| —    ^
do-q.D\ Teodo.sio Dandnguez la corf^] 
cesión de urittnm m a eléctrico 
Pontevedra.—Página 220. . :;i

Sección, d e  Puertos.— llesolviendú 
instancias cié los Ayimlarnientomo 
Porhtgalete y. Santmve soUcüm 
tener representación en ktJvmtam  
Obras de la ría y puerto de Bübo 

\ Página 220.
SgccIóii de aguas.—Concediendo a doE 

Joaquín Veicsco iín un ap) ovcM. 
chawJenlo liduíuOiO d  ̂ Mo 
en término muiiicipal de YiPcFo A , 
Ducro^. ecu deddio o P prod'^^^'cién 
de energía eléctrica.—Pá >iva 'Nd. 

Otorgando, a iD. Cristóbal Ele.zpc aub 
torización pona derivar del río AraA 
gón litros ele agua, por segunN
ció, en el término de Villamia, prék  
mncia de Muesca.— Página 2'21. >

A n e x o   ̂B o l s a , —  S u t ia s t a q . ■—
MíNISTRAGIÓN PRCCv ING IAL.   A  DM ígé
NíSTRAGíÓN MUKICIPAI'., —  .AinjN aLA f; 
OFICIALES.

A n e x o  2.^—iS d ig t o s .

P A R T E  O F Í C I A L

■’ g. M, el R^y D. illíonso XíH (q. I). g-'.í, 
íS, Jií. la ÜBíNA Doña Victoria Bagenis, 
&  á .  B. ®i Bríseip® ds A ste ia*  e íh - 

í:|®2te3 f  ésm és  personag á s  Is A.ixgG«ta 
, Esal-Famiüg, contíBÚaa Sia save<5£d 
I6B mi líBporlanís sg!ií4 ■ : ■

a r a »  i  i h í §.

LEY
' íDon Alfoi^So XIII, ípor la .gracia d© 
.Dtioe y la ;Go!nstitucaló¡n, de España;

A itodiois l-oA cpie- la p r0 S6 nte vieren y 
itóendieren, salbeídi; 
j:’ Que Gortoi.;̂  Ii-uini díecreiado y No.s 
ipucioiiadiQ- la ^igui-entoí.
/ Artículo primero. La Caja Ceniratl 
,)dle íGrécñito Marítimo, creada .por Real 
,d|eereto-dB 10 de de i'919, omi-^
ííró póSüzas dio 10 y  25' rériiimo.s, una, 
cinco y 10' pesotas, -quo 'llevarán el 
nombro d© dicha entidad, y serán ex
pendidas on el Minifsitor.io de Miafrina. y 
en  las Coirnandancias. y Ayudaniías de 
jMartina, para los usos que deíe.i:iiunan 
‘Jos, artículos S."" al 5.  ̂ dd cGía ley.
•\ Artículo 2,'' La recau .'u i^di que de 
.."su venta se ohto!,i.ga se e^MVe.ará ad 
ídd.sanro 11 o y s o steni rn ir < * o d * 1: i': 11 a 
.Caja, nO' pudiénd'G.se ’dícid'i cirr nnis de i 
ííO por- l'OíO fio su toí.iil a  la segunda de 
íestas íinaílidades.

IfOB p e r m i s o s  q u e  p o r  
%  Jutoi'iidaides tdq MímwA sn concíedan

para lastrar, desiLastrar, Varar, carenar 
o coorstruíV embiaírcaeioneis, y. ios eerti- 
Roado-s dio reconceimlento, o arqueo de 
buques- meiriCiantes que expidan funcio
narios) 'dtepieindi'entes de las Gomandaim 
cías do Has provincias marítimas, lle
varán adheridas r>ó.liz.as por m lor cíe 
urbíC-éat.imo> de pCiseta por cada ionela- 
da 'de registro, sle]id(rél rírméiunín, on 
cada ea’so, tí*e 25 céntimos.

Artículo 4.® Los permisos pana ex
trae r piedra .0 íarena para La ediiñca-' 
eion o ooíi ñnes 'índustriaLee, de. la zona 
maní til md-terrestre, llevarán pólizas por 
val Oír de cinco céntimos- por nada me
tro cúbico, siendo el míni’mum,. en ca
da caso, de 25 céntimos.

Arií-c-UilO' 5.® La'S iauLori'zaoiones que. 
•con carácter temporaL Ctoaieedan Iüí̂  
Autorida,d¡eiS marítimias para ostabilecer 
ea laB playas casetias para bañes 11 otiroiS' 
usos, de su coruipetencia, llevarán una 
póli'za de ima pesetas. Si la eonveísióii 
ocupara una extensión superior a 10 
metros cuadrado.3', llevarán. 10 céntimo® 
más po-r cada mMro cirad-rado hasta 
alcanziar un máximum d.e 25 posetas.

Las' pólizas a que se bace referencia 
en ésite y en llois anteriorus círtteailO'S, y 
que daberán ser 'eosteadas por los in- 
tereeaclos a favor de I-gs cu alee se ex- 
pMajn los documentos a q u e  m  -los mis
mos se hace refeirencia, serán de las 
enumeradlas en el artíiculo id  do esta 
ley, y sin ollas no podrán su rtir  efecto 
C'SiOS niis;m,0:S docuinentoiS.

ArtícuLo 6.̂ ’ De las cantirliades que 
en concepto de pnemio hayan de en- 
fpregarse por salvainentoi o hallazg-os en 
el mar, se deduc.irá el 5 por lOO' pana 
la Caja Gentral de Crédito Marítimo.

A es lo descuento no estajiAn sujetas 
las cintro gas que se liagan a los' dueños 
de loe objetos IrailladoB o salvado®.

Artículo 7.® En los rJocuem.enÍQS qp6 
expidan  ̂ las Autoridades; des M'irmsfe

que no s'ean de los aritoriormente enui 
merad-oo], perá voilcintarla la coiocaoióp 
Ci'5 póliziaiS, sieiva-Iánidolas con una \L 

áicticulo Sé Los Pósitos do p 'scia'« 
c lo re s , los n¡,iarítiiTios y loo máríLiUfJH 
i'eur'eístreísi goizarán d’e todos los licneñu 
o ío s  y  mcenciOiiies tribiií.iarias do quo 
disfrutatni tos Btndicaíos Aígiicoia'4 
siempre c ju e  por el Ministcinlo do MMk 
nina, con aprobiaclón Iciiel d e  Haci'endá^; 
hayan yido clasiñcadoB como tales 
sitos.' COGI derecho a la excnciión.

Aríicuilo 9d La Caja Gentral dé' 
Crédito Muiríljimo podrá utílliziar', 
diante regíais ■cispecóále.s q̂aic m  d c ío #  
miniarán ál efecto ¡en el 'Reiglan:ientüi; 
los prcnedltmlentos cto .apreiTiio quo cm-5' 
plea.̂  Iadla¡eienda pública a ñu de I icep 
Gfectrvios tos créditos a su favvOir óerm 
vadois de tos opeiriaciionies ''quie pt.vd© 
reaLi^iar .con los’ PóáitcB de ipescmhmeíl 
niairftlmGiS y

IM misma facultad! tendrán d-icho^ 
Pó'Sllos para haccir efectivos lO'S -cródi-' 
to<3 dArlvadlois die op'eraclones heoliag 
pará ílnesi de 'su institucidn ccrn IGíS ca^ 
pítales que ila .Gaj-a Central les hubieras 
presta<rto a con eO. suyo p-repio, i

Paipai di ejefrcáci'O de esta f a c u l t a d  sea 
irá oeicesiarto, m  'oada caiso, la  autor 
ciióii exp.resia ée lía CoeVisiión periua^ 
nenie »cto la ¡Oaja Gentral de GréfÜ'tíi 
Marítimo, prevm auiífíenoia <M deodc^¿ 

Por tanto, mandamos a todos loé, 
'Prlbx.inal'GB, JustlcItaíS), Jefes, Goherng» 
dloires y  diesri,nto Autcmidbdlee, 'raí cáviM 
com.o militares y  'eclesiástioas, de cual? 
quier clíaisle) y| idügnádlaíd, ^ le  guarden 'f  
hagan guardiar, cumiplir y ej'ecutar TÉ 
presente ley en toidte sius partes.

¡Daido en Palacio a catorce. de Ju lio f  
re m il novecien.tos veintidós. |

' , YO EL REY J
m i M inistro  de M ariañ,

, José
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LEYES
;• D o n  A l f o n s o  XIII, por la graria de 
Dios y ;la ;Gon.stitnción, Rey de España:

A lOícIos los qiio la presente vieren y 
entendieren, ¡sabed;

Que las Cortes han decretada y Nos 
Igancionado lo siguiente:
■ Arlíoulo único. Los iDrcceptos de la 
ley Penal y Procesal, en materia de 
contrabando' y defraudaciión, de 3 de 
Eeptiembre de 1901, quedarán modiñ- 
pados en la forma que a continuación 
po e.xprS’Sa:'
' ufl- párrafo primero del artículo 3.° 
^  redaetará del modo siguiente:

■'‘Los actos u oimisiones constitutivos 
¡de contrabando S'0 reputarán delitos 
,sieríi:prc' 'que ed valor de los efectos es-, 
iancados O' prohibidos de que se trata
ra  excediera de 250 pesetas, haciéndose
la valoración en la forma que -determi
na el artículo 36 do esta ley.”

El párrafo primero del artículo 11 se 
redactará -del modo siguiente:

•“Los actos u omisiones constitutivos 
de con traban do, comprendidos en el ar
tículo 3 r de es la ley, se reputarán fal
tas -siempre que; el valo-r de los eíecto-s 
estanbados o prohibidos de que se tra
tara no excediera de 250 pesetas, ha
ciéndose la valoración en la forma que 

determina en el artículo 36 de esta 
ley.”

La oircunstanciá segunda del a'í’tícu- 
lo i7  -se redactará del modo siguiente: 

“Que el valor de los géneros, tratán
dose de delito de contrabando-, no llegue 
á i.OOO pesetas, o ,a '50 .si se tratara- de 
falta de la misma clasie.” 

íLa circunstancia novena del articu
lo 18 se rodactará deLmodo siguiente.: 
r ‘*Quo la cuantía o valor de los efec
tos, en -el caso do contrabando, exceda 
fle-2f000 pesetas, d ie lhecho  fuera cons
titutivo de delito, o- de 75, si tra ta
ra  de falta .” 9 '

Al artículo 21 se le adlciomrá el s i
guiente párrafo:
-. “Ein embargo, cuando .se trate de-ex- 
partación de artículos pro'liibidos, o 
gUi0 deban- .satisfacer derechos de ex- 
porlaoLón u otros análogo^s, se aplií^í^rá 
lia misma penMddad que al delito- con- 
^umadod’ ' ■' t
i Al lartfculo le adicionará ál fi^  ̂
fial-íel #gnionte-párrafo f 
' .-hEstas rnis-mag 'Emipresas y- Compa
ñías de-stranspor tes, te rreares  -o 
tLirioa^dncurri'rári- en una;-4multí¿  ̂equiva- 
•ifeide ad-ás penas- peourífarías éorres.pon-^ 

los delitos y faltas cometiclos 
Ja nirsuíación de mercancías cmmdo 

j u d i a n  ^  faatrrraoidn Biq Mher

cumplido previamente los requisitos 
reglamentarios, cuando las entreguen a 
los consignatarios sin recoger la docu- 
menta^ción y cuando en la prác.'dca de 
este servicio no se cumplan las solem
nidades exigidas por la Administración, 
tOid-O' ello sin perjuicio de- la acción que 
corresponda contra los autores m ate
riales -del'hecho.”

Al artículo áOfse le-adicionará al 
nal el siguiente párrafo ;

“iCuando aorcditad-a la. existencíci de¡ 
delito de'contrabando o defraudación- se 
sobresea la causa cor. arreglo al núm e
ro 3.  ̂ del artículo -637 o- 2.  ̂ -d-el artícu
lo 641 de la ley de Eiijuicia-miento 
crimiinal, procederá la 'Administración, 
fespecto -a los efectos' aprehendidos, 
como -si en el, proceso hubiese recaído 
fallo condenatorio firme.”

'El artículo 53 se redactará del mo'l j 
siguiente: '

-‘.Los reos de los delitos conexos ex
presados en el artículo 9.̂  serán casti- 
gaidC'S con las penas que establece el 
Có'digo penal común, independientemen
te de las penas y responsabilidades que 
les sean .aplicables por los delitos d» 
Gonlrabando y defraudación. Los reos 
de los; delitos conexos de seducción o re.*- 
sistencia la que- hace -referencia el pá-' 
rrafo segundo del artículo 10, serán 
castigados con las 'penas que establezcan 
las leyes militares por las jurisdiccio- 
nes especiales a que s-e -hallaran aqué
llos sometidos independientémente de 
las pena-s y responsabilidades que se 
deriven del contrabando y •defrauda
ción, cuya imsponsabilidad será exigi- 
ble por ila jurisdicción del fuero co
mún.” ¡ i ! ' . ¡ V, ' ' .

•Al artículo 55 se le adicionará el si
guiente párrafo:

“En el caso en fque el culpable diO una 
falta de contrabando fuese insolvente 
yt no concurran delitos, conexos, la 
Junta administrativa le impondrá la 
pena subsidiaria señalada en el artícu-*. 
lo 29 de esta ley. A este efecto, ios De
legados de Hacienda, una vez declarada 
la insolvencia del culpable, acordarán 
se expida' la 'Oportuna certificación, en 
la cuál se co-nsignarán los extremo-s si-* 
guien tos.: nombre y apellidos', natura-; 
leza yLdomicilio del culpable, así como 
también cuantos datos; puedan servir 
para su iderdádadq importe de la multa 
impuesta con expresión sucinta del he- 
^ho que la hubiere motivado' en rétación' 
con el acta-de la Junta; determinación 
concreta de la pena subsidiaria de 
ames^to o prisión correccional, a razón 
die un día d'.e privación do libertad pO'r 
ea.da dnco pesetas -de multa, sin  que 
pueda exceder Asta de ,seis meses en 
ningún caso. Una vez expedida esta 
_0,eififieaoiüB .será entr-ega-da ai Abo-ga

do. del Jástado, el cual solicitará 
Juzgado de prim era instancia co 
tente el cumplimiento de dicha 
en el preciso término -de un mes, 
contar -desdo la fecha en que hubic 
S'i’dó impuesta.” i)

El artículo 5'7 quedará redactado deá:| 
modo siguiente:

“Si -en la coruiisión de las faltas 
contrabando concurriera alguno de ; 
delitos conexos eniimer-ado.s en el 
tículo 19.0 y len el páfrafo segundo 
artículo 10, conocerá la Junta admini^^ 
trativa- de la falta denunciada, y reml%| 
tirá los antecedentes' necesarios-al JuzA 
gado o 'Autoridad que deba conocer -erti, 
ios delitos conexos, -shi perjuicio de .’ 
practicar cualquier diligencia que corH,| 
.sidero 'Urgente para esclarecer las req | 
ponsabiii-dades exigibles, ya po-i; 1^^ 
faltas o por los -delitos conexos cometi j 
tos, de conformidad con lo dispuesto 
los artículos 10, OS; y 99 de esta ley. ®] 
Juzgado o¡ Autoridad compelenle 
quienes 'Se hubieran facilitado esto^ 
antecedentes acusará el oportuno re^’ 
cibo.”

Al artículo 61 se le adicionará el si j 
guíente párrafo: Í

“Igualmente lo ,será lo dispuesto e^  
el atículo 55 con relación ¡a la pensí 
^ni-bsidiaria' de privación de libertad i 
por insoilvencia ;d.cl culpable.” ;

El artículo 85--fie redactará del mo<í# 
siguiente:

“Son competentes para cono cor de( 
loe actos u omisiones constitutivos dC 
contrabando o def^a.udación: Primerp; 
los Jueces de instrucción de las •capitá ; 
les de provincia y las Audiencias prq,: 
vincialcs ^  que correspo-nda el luga¿; 
donde s-e ejecutara o descubriese éS. 
contrabando o la defraudación^ siempr#,’ 
que se trate de hechas califica'dos co-̂ -; 
mo delitos'on Gs.ta ley. Las Audienciai; 
provinciales, a los efectos del artícrHj 
lo 633 de-la ley de Enjuiciamiento cri4; 
mina], y  para  la vista, votación y falh|<) 
de las causas de co-ntrabando 0"defrau9:í 
dación, ,se constituirán con el LPresfe! 
dente úq la Bala y  dos '.MagistradO'Ŝ .:*̂  ̂
como Adjuntos, el Delegado' de Haeie^J 
da d a la  provincia y  un conmcio 
•índkistrial matriculado^ tqne desig 
ilá iCáanara de ¡Oomercfa entre m i  
■miembros, para cada ottatrimestre. 
gundo, lias Juntas 'adBxdírlstrativsBS <4q; 
Hacienda,., igi los hechas fueran caliip-'; 
cados como faltas, hBen 'entendido m . .  
sí cancurriera con éstas algún deli^' 
coníexo- de los-reservados a las jurisdic-? 
cioiifes ordinaria o cis-pceiales, se divis 
dirá'la continencia de es ta jurísdiücitShrii 
cono’ciendo 1 as Juntas de -los hecíld^ 
apreciados como faltas y-resfírvarB.dqhá 
las ¿urf sdiicoiones ordinaria ^
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el conocimiento 'do los detitos conexos, 
Ls Jueces y Tribunales del fuero co 

jnún serán exclusivamente los compe- 
ten-tes para conocer de los delitos de 
contrabando y defraudación, cuales-; 

uguiera que sean el lugar en que los he-í 
] ^ o s  se hubieren ejecutado y el] fuero 
iespecial a que pudieran hallarse, some-. 
'tidos los culpables, quedando derogadas 
'todas ias disposiciones, de cual quiere la
so que sean, generales o especiales, que 
^e opongan a jo preceptuado en esto 
airtículo, subsistiendo, no obstante, la 
compelencia que se asigna a las ju ris
dicciones especiales de Guerra y Mali
na 011 ios artículos 10, b3 y ,54 d:‘ 
ley, en lo que respecta a los delitos 
conexos taxativamente enumerados en 
los'mismos.

iRespccto a los demás delitos conexos 
ique, pudieran concurrir, aun cuando se 
hallaren incluidos entre los privativos 
de la competencia del Jurado, se some
terán siempre a conocimiento de lo 
Tribunales de Derecho,

En ios casos comprendidos en el nú
mero primero de este artícuio, las Jim 
:us administrativas harán las declara
ciones a que se refieren el artículo 99 
y el segundo párrafo del artículo^ 106 
de esta ley.’'

El artículo 94 se adicionará en la si
guiente form a:

“Desde el momento en que se extien
da un acta de descubrimiento o de 
aprehorision conforme a les disposicio
nes que preceden, el presunto reponsa 
ble del hecho descubierto quedará in
habilitado para enajenar sus bienes, 
siendo nulos y de ningún valor ni efec 
to los actos que celebre en contraven
ción de este precepto.

Esta disposición no será aplicable 
cuando el presunto culpable afiance 
cumplidamente el importe de las res 
>ponsabilidades pecuniarias que puedan 
derivarse del hecho punible que se le 
Impute.”

El artículo 95 se redactará del modo 
&ig#-iiente:

‘“El acta a que sé refieren los dos ar 
t(culos anteriores se rem itirá en el 
,mismo día si fuera posible, o en el más 
próximo, al Delegado de Hacienda de la 
provincia, si se tra ta ra  de actos de con 
í-rabando, poniendo a disposición de di
cha. Autarldad el tabaco o efectos pror 
hibidos que fi.ivvinn Tiprehei.Gk.'Gs. Si se 
fra-tara de actos de defraudación, se re
m itirá  e' ach> al Delegado de Hacienda 

provincia o al Administrador do 
Aduana á que corresponda c.l lugar 

^  la aprnlicnsión, con arreglo a los 
'Artículos SI  y S8, .poniendo a disposí- 
•3ión suya los géaero:s aprehendidos, 
^■especto a los reos detenidos por actos
k  cqntraJix^nn^ _qnrán condaciddK

imediatament&, t> a hiás, dentro 
ias veinticuatro horas siguientes al he
cho de la detención, al Juzgado de prD  
mera instancia de la capital de la, pro
vincia, siempre que concurra alguna 
de 'las circunstancias siguientes:

Erimera. Que exista alguno de los 
delitos conexps enumerados en el ar
tículo 9.*’ . ■ !

Segunda. Que ilos aprehensorcs ten
gan motivos racionales para creer 'que 
los reos son reincidentes; esto es: que 
han sido y a  castigados por delito de la 
misma clase.

Tercera. Que el género lo hubieren 
conducido en cuadrilla, lleven armas o 
concurra la circunstancia de ser los 
reos funcionarios públicos o comisio
nistas, corredores o agentes dedicados 
ail despacho de mercancías en las 
Aduanas u Oficinas, en que debieren 
presentarse 'los efectos, o dependicnte¡s 
de una Empresa o entidarl subrogada 
jen líos dereGhos -de la Hacienda pú
blica. p

iCuarta.- Que a juicio de los apre- 
hensores el valor del género aprehen
dido exceda de i.OOO pesetas.

En cuanto a los rCOs por delito, de de
fraudación, serán igualmente conduci
dos ante el Juzgado cuando concurra 
en el hecho algún delito conexo de los 
comprendidos en el artículo 9.° de esta 
]ey, iSiem'pre que concurra alguna de 
jas circunstancias que preceden, y los 
aprebensores pongan los reos a dispo
sición do la Autoridad ju d ic ia l lo ma
nifestarán al Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, a fin de que se celebre 
dentro de las, veinticuatro horas si
guientes la Junta administrativa.

El fallo que ésta dicte se comunicará 
a la Autoridad judicial antes de qpe 
transcurran las setenta y dos horas du
rante las, que pueden ser detenidos los 
reos, según el artículo 497 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que pue
da acordarse, si hay méritos para ello, 
la prisión provisional., ' ':

Los Jueces de instrucción elevarán 
necesariamente la detención a prisión 
cuando los reos detenidos no justifi
quen su personalidad dentro de las se
tenta y dos horas siguientes al-acto dé 
la detención, no pudiendo tampoco acor
dar la libertad provisional de aquéllos 
mientras no aorecliten tai extremO';; en 
todo caso deberán exigir que se oblca- 
ga la ficha dactilar de cuanto.s fueren 
dctenidois por actos de contrabando;

Quinta. Si dentro de las ve.inticua- 
tro horas siguientes a l ' mo'mentcr fie la ¡ 
detonoión no facilitare el detenido el 
medio de acreditar cumplidamente su 
personalidad, -será puesto a disposición 
de la Autoridad judicial como presunto 

dafi delito definido no.

sogunfiofiel !artfculo-34fidel Código 
nal, y  ise considerará- a jos- efectos dét 
número segundo•• fiel.íartículo 503 fie la 
ley de Enjuiciamie'nto erimiiial, q\m 
puede decretarse ía  pm ióu  pix)visiunal 
por las circunst^ancias que coiícurreg 
"bmiol-hecho xrnputado.

iSt -ieu el “acto de lâ  aprehensión: 
corriese algúm-delito conexo-de- 
mera dos en fcl .párrafo segundo fielnar-^ 
tículo 10; Císto- es: eefiuccién o 
tencia -8. tndividiios ‘que-id-isfruiaufifee^ 
ra  especial, losyrcos serán puestos 
dispüsión de la Autoridad que «haya fie 
conocer d̂ e estos delitos. , i

El aírtícudO” se redlao.tará íW mofioi 
siguí ente: ■ . • v . '

"“'El fallo de !la Junta, ciiarnd’ó 
C’áiifique ell .hecho de Mfia, abaroairá íoii 
siguienl.es extremos y coiiclusioneísf 
i.'* Dcíclaraclón dio la falta y de. mB, 
ciminstancias legales; 2.® Decilajráció4' 
de la |K>rí̂ c.in/a reisiponsíable  ̂ dclormi* 
nafiKlb'l4'pajifiidipac!iÓTi fifi kiadía una fieí 
eiias en hcjcho conetótutivó de 7̂ ; 
falta; y 3."̂ 'imposición fie -las-penas; .6íi 
que s'o haya íiiicurrido,; nicütiso .siéíh^ 
pre !a dte oomiso en ios casíOíS file 
trabando.' í 

Si la J\iníQ, ealtiifi.easc ^  lie< ^  
fialtiíjü y con cirrr'iei'e alguno fie 
lito3 eunexos eniurucríides en el 
lo '9y y párrafo segundo i
10, hará las declarac^ionas 
dientesi a la faíha coiripá*omidto 
tres eonchrv'̂ mrn-es .que pii-eoechíní; 
tirá icj3t%nenio dte lo . aetuíulo y .-cM. 
acta de a.prehenslón al Juzgado o 
lortidad ia quicin ccnnpeie conoces:*- del 
delito conexo, y practicará' coaiquá^i:. 
Gliiigeudia urgente cunform’e a lo 
puestío eJTü el: arfículo 57 idfc ley.

Si e{l hecihto -revistáore causCíllgres. 
dcliU> da contrabamfio o fiefrsru^ició^ 
la tLímla aítaámsíbaláva 
i.® A dí3fil.aíiaír con carácter lyroyisronai 
ei CíornásQ,. ai sie 'tíi‘a t e e  (h  lconil:ír'ab^H 
do, y  asimismo leí valor 4̂.̂ cdsa'l o de to -  
B’a;GÍóu de los efectos 
el importo id,e Io3 'd(crochas fiefuaijfiías  ̂
dos si se tratase fie fiofrafidac^ifia '̂

A orfieinar que áse rcnú ta ieslhxíek^- 
nio dcil acta; da descubrimiento o f iq  
opreliensión y fie todo» lo lactuafio ^  
Juzgadlo que corhe^pajilchL 

; pircviamenta'iliasfi^^^^  ̂ qúe
db urgeníéiá; 3.*̂  .|CuOTfio nx) ■luibiefJeí 
reo, a la. fib los eftóáp
aprehemlifiois' y  Sa.' aplfeicMn . 
monliada-fie-axí produoto, vSinrpeírjulcJ^' 
fie ;la ikifiíemldkteéh 'dihdt ©íl': iw ,- 
de ser ésto absueltO' ^i se tf- '
fuere habido.

Si la c^íílieí^íóh M  hacho- 
fiepoii'ófeera v a t e  fie t e  géncroi 
que huibícireTi feifio obíjeto' fiel eo?ri.ití-rr 
han fio t) dio la t e  feec&'IS.
dafrautltaiílb^, y  no Im bte'a m.CTlo ¡cBe
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conocimiento d'ed impcHe de ios 
^eg^ndds, el liccbo se reputará p^o^d-. 
.g^alíTíenlo como deU.tO', y  la Junta 
^ánítUirá dej lo aotiiado áil
pfegudc coirnpiDteint  ̂ pnac/tieandd pre
viamente las diliigenciasi que iconsíidíere 
ygeintes. Si la Jun ta  m  apreciairie en 
#  heeho soni'etido a su fallo caracteres 
^^láelitov ni ¡de ífalta \de eontrabandb, 

deíira.u'd|ación  ̂ puidiiendb, sin em^ 
constituir el misinio una con-: 

’jp^vaneion adnamislratíYa o falta re - 
^ameritciria, se inliibirá ’a favor de la 
^ tw id 'a d  competente, sin que por ello 
¿e .prejuzgue la-rasolución tííe ésta, 

i\o *se e n te d e rá  que exisfe falta fe- 
^^lementaíria, simo failta o delito de con- 
iFaioandio o defraudación, cuaiLcIp se 
feidte o deje de ‘manifestar-ein lia do-: 
Curnentaciión de un buque cualquiera 
^arle de isu  cairgam'ento quieí consista en 
jétootos: eistiainoados q. do prohibid-a im - 
portacáón.’’ , ! i

Al arfícuíló 100 gc 'aidiclonarA como 
liOjal le- ai^utemte : < v
. ;;‘- i:fGíñ lac-u&ridiots ele Hais Juntáis aiitoS- 
Bistrair/as, cuando apreGien la existen^ 
í .̂a de i:!?! deSitio- ide coiitrabanido o dfe-; 
íraudaeión', podrán «er impugnados por 

.ánculípa}?^, {apreiton^areS' o cufal-. 
..fUitea d;d t e  iVocato que formlen di- 
■¿lia.Jiiinfa, cm las coardiidioneis generia- 

^  ^©teamiína el IlcgitameaTto de 
'yÉrocedimieato en las redLam,a]CÍoníes 
.M^nómico laiclmmiteto A bajías 
0fecto‘iS', ila oaantm ‘sie determinará, igi 
^e  tratara •daeonírabando, por el valoir 
^Sl'.égóriíero -apreíliendiido, y  «i se brataira 
'1̂ 0 dejfraudíaclíón, poír cíl impOirfie de 

derecho^ dlefrauidíados, ■
' lo expuesto, sii íljá Junta
jÉdrniínfsitrativia apreciare la  existencia 
.00 algún dieil it.o tonexo, rdm itirá tes ti- 
^éÍMia-die itas -antecedentes: adminislra' 

a  los Juz'gad'os competentes, a 
ím  efc'otoB. de los artícuiloig 496 y  >497 
tífe la ley dle EinJuáciaMexiuo> crliariinal, 
■^ntiaiíando, con- indapfenidteucia dio las 
^¿toacteies.j la sustanciacEon
■iégl' b e c u i^  afeald^ so iuibiera

láÉn caso -de q:m> exife tir d e S o  coniex-o, 
inculpados iiTtGírpusieiriaa re-. 

ddrso ác -Mzíadla!, podrán la
| t e  la suspensión dlól acuerdo imjmg- 
Sáído, en  cu:aaito ̂ .-la remisión del 'tes-̂  
Itunlonio al •JUÉlgaidOy-̂ ácinidib- pa^ebiso pa«¿- 
íi^^ello que lOiS recu rm ites coinstibuyan 
011 depósáto^on^^^te Iteo ro  equlb.
jálente dTi v a te  diél género, si se per- 
feígue./í¿ delito de cointiiabíaiidô  ̂ o 'igual 
aS imporOeí de lo!ŝ  dierecbos, sá so peir- 
.^iguo uno 'dio dteifraudiaeión, cuyo de- 
ipQsito o garabiía quedará isoimctMo a 
t e  conseciienoiass del fallo’ que s,e diíc-: 
>1^0 (en dofipJtiva,. î 'in que puedfa ser die- 
,VuGlto basta que sen b te ia  ñr-
ínCj en el caiso cu que se sometiera a 

, fes;< Tribunales ordinarios la persecu

ción del M ito  de contrabainid'a q  de
fraudación. '

También podrán los a'nculpados, en . 
caso de no existir delito conexo, .soilf-: | 
citar,Ja devollucion de lo® cfecíus >a<pre-r 
hJGlnjd!idío4. «sindespícfrair a quoi:®ea firmíe 
el fallo de lia® Junta® administratiLva®, 
siemipre qua -oonjcuíniiaa'te requiis’itos- 
Biguenté®r^d,®' Que e!l 'r'edlamaaite »sioa 
español y  con treiaidonlCii'a en Rspaña; 

Quo acrodiite sor dIeirecliO' a  t e  efe>(>- 
aipreJienidüdo^; p.*" Que just'ifíquie 

sufiiCíicnteimíepbe ®u p'e|rs!on!alidjaJd ante 
Gil Presidiente db ilaí Jun ta administra
tiva; y  ’A."* 'Que cO'ifstituya un depósito 
equivalente aii vallor de dEcbos: efeetois 
para garantíziaír ’la efectividad' diel ‘fallo 
drin^e que se dJictq. i

Si 1X0 solicitara la dteVD'lxicióín de 
los elIéíC'tos afprelienfóiidlojs, s»e procedleirá 
a isíu. vcHítaí en p>úlbll'ic!a Subasta, cuando 
qGKicu'idan t e  (Oirounsitandiias c'oaxisigna-̂  
da® en el aritíullo 47 -díO esíta l̂ey.”

S  .arilloulo se re d te te á  -diejl 
€?o s 'igu te te i:./ . ■

''liCís laicufeirdaa db las J« ^^ =  adunji- 
mstrntávasi 'que. se a^fienan a faltas de 
ocíixí/i^bíundo 'O, dblílrmidíación serán 
iigualmenbe ape lab te  en la forma y 
ciondteoaes que ’deberrdina di ÎteglVái- 
mcfuito á\& Procjedinrnjííento en las x̂ eUla- 
mack)?nfei9, ecíontoioo  ̂ adimlinísteitivas, 
^aiempre qua 'la m ulta exceda de 250 
p ese te  en m/ateriiia' -de 'contrabando y 
de 500 en la  de 'defraud’aciün.

Lo-s fcallos íabsofl.utorio.,s dictados, poír 
ía® J u n te  administrativías serán síem*í 
pre aipelabte, euialquiera que jsea ía 
cuiantíaí dcR 'aísiunto, entendliendo .en es
t e  lapeliacíl-oax'eB la Dirección general si 
dicba icua¡ntíla n a  oxccde 8.000 pes;s.tas> 
y eil Tribunal "gxibeirba'tivo en -otro cá'-. 
sio. 'A tál efecto 'se atenderá al vailor 
deil xgéneiro apa'^etexdüdoi en .él con tim
bando, y  lái- f  mp'oir t& de los depelcbos 
diejixviradadtos fei m  t e t a r a  'dlei-(actois! de 
d)e¡f,raudiajciión!, 'debi-en>d'o Cioins'ignar* 'ia  
Junta-loa dlaitos necesaulte para ia de-: 
teranínac-iórt dio la 'coimpefeimad*

■Se agregará él siguiea^ arlaculb 
adiícionaíl: . ' > . : -i t i ] " t-

‘Tja ley de .17 díe Miajilz'O' ‘de 49ÓS, que 
esbabloox fe condepa condlicionia'l, no 
tendrá 'aplicafoián' 'a lo© a êos-‘que sean 
castigadofs por íd'eliite de contrabando 
o {fefTaudaiCión y conexois a que b'a|c,e 
referencia esta ley, ; ' i i

Por al Mimiistéria dio Háciéndá isa 
adoptarán laisi médida® coimplemente 
itlas quie éxjja la ejécu'ción de; esta 
ley." .. ,1 .. I 1 ‘  ̂ ■

Por, í'ánto, mandamb® á lodos los 
TrlbuiMícis, 'Justicia®, Jefes, GobernaK 
dlOiTtas y d.>emás Autoridlacte, así civileiS! 
como militaies *y eclesriástieas» do ciilal-- 
quier ciase y tí-ígnidíad, 'que guárcren y 
bregan guiaráar, cumplir y ejecut-iir la 
[?re®ente ley en ‘tedia©'; i^si piairte. '.

Dado e|n' Pallada la d íte  y  odho ^  
Julio dle iniil novcK^iente yointidóis.

îYO ;EL REYj 
El Ministro de nadenda, 

FRATOlSG04BEneAMÍN Y  GARCÍA.

D o n  A jlfonso XIIí, -por Ja gracia d©; 
Dios y Ba ‘Goin®tituoilóin,'ilteiy-«d‘e Espufo;^'

A toéofs Jo® q u e  la' p re isen te  v ie r e n  
o n ie n d t e e n ,  gabod! ;  > , t

Que ilas. Gérte» y No^
6fancio.ixaidla la isiiguienfe:: • i

Artículo único,. Se conccáe. la pen^ 
sión .de 5.000 pose Las a doña MaínX 
Rivera y Alvarez de Canoro-, viuda dét- 
Exorno. Sir. Capitán general de la  Ar-i? 
mada D. José Marfa Clxacón, y a isu¿ 
híja.3, sin jperjuicio do la s  que pued'án 
co'n'osponderles por r a z ó n  del Iñom 

: (epío, ■ '' 'k
Iguiajl penaién 5.OOiO peseta®

oanceda la daña Ana María LobafÁnóy 
. Aranda, viuda dél Exorno. Sr. Gap.itáS 

genexvx'l áo fe  Armada D. José Piá^b 
Rebollo, y lafSXi'S b i te ,  sin paqj.«.ieio dé' 
las quo puedan corresponid-orl-es poí  ̂
razón del :iVlonileipíiO. 

l/:.-. ‘Póri tanloc raandamos a  todos losx 
Tpibainale®, Justi-oias ;̂,, Jefes, Goberna:-., 
Glories y demá©;:jAulnridiades, 'así diiviíeíSí 
C0ímO' m!lIifeiW.:y.ac!le®lást^ de cualH  ̂
quien'Clíása yr^fgmdad', qu-e guardien y: 
bagan guardar, cumplir y  -ej-ecutai* lat, 
presenté ley-en ioóia© sus par tes. !

Dado 'en Palacio a -diez y  ocbo de 
Julio de mil novecient'Os veintidós^

YO EL REY
El Miulstro ele HacienCa,

F b /nncisco B ergam ín  y  García .

D o n  A l f o n s o  XIII, por la gracia da' 
Dios y fe GoiniSítlluoi®íi>-dloy- ide Es'paiñaĵ  

A rtofte ios’-qué ía presento vieren 
■entiBUdier'en, §iai)eíd: ■ - 4

Que fas üoHbs) Ra0 derrotado y No;§í 
•j danoJanaíJoj lo teiiiguimte t

Artículo único. S^'-íconcedé al sieñĉ  ̂
D. Tomás' IBii t̂ón. .y" Hemándtó un^ 
pensión vitalicia é in ten sferilñ é 'd é ' 
7.500 pesetas anuales, sm perjuicio 
ía jubiláCilón que, con aírreglo a-fe leji?; 
pueda corresponderle coma Profesói 
que ha sido- del Real Ccnser/atorió ISL̂ , 
Música y Declamación. . . ' -Ir
I' iPorj janto, mandamos a todos lósíi 
TribunaÍGíS, Jurfiofes, Jefe®., Ooberná-?- 
dores y demás-Autarid'aiíie®v-* as.í élivite 
conno miílitee® y ieicílesáásb1ms,wdb cuM.!| 
quier clasu y-diignidiaid', ¡que guardícin 
bagan g-iiardiar, cm-nplir y  e}ecii.(.argi^; 
pnxísente 'ley en ioclx© sms parir
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; Dado Gil Piailacíio a diioz y oolio dio 
í^uflio d'e n\i!l noYeíciento.s ’veiiiriitidkJs,

YO EL REY

El Miüisiro do líaciendíi,
/ F r a n c í s c o  B e r g a m ín  y  G a r c í a .

i i s i i s  lE 11 iSifflíIílH

LEY

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
■ íDiOíS y ía Go¡iiis)iitu:Ĉ ló;n, ¡Rey do España;

, A todiois lc;3' qoG la presonto vicreR y' 
GtiiÍjeRdlicrea, safoGidl:

Que daa Goríes Itaa dieorolado y Nos 
Biaiicioaadio' lo ¡siigiiiexite:

Artículo prim'Giro. La atdiea o foa- 
0?iada diG Puente Carreras, del térm i
no inuniiCiipail do Ayaiiionte, s,e' agrega 
líl de M a Gri.Sitii'iia, am,bo.s de ía pro-^ 
Wncía de ííuelva, con loa teri'onO'S' die 

dn;arisiffi!a que se sk: ."Alan en el croquis 
 ̂ piano que figura en el eí7q>ed!ien.tie y 

ÍG.S' cua'ics! tienen una extenisión super- 
(kial ele 258 hectáreas 65 'áreas, y cu- 
5̂ 0 i9 límites son: al Norte, el eamiiio 
de PozO' de la Ycim Baja; al Sur, ,eH 
término de Isla; Cristina; al Este, el 
.misino término y ei estero Placerón, 
<y 'al OoGite, el estero Tamiíjar Grande.

Aridculo segundo. 'Por el MinisGrio 
de la ■ Gofoerniación se díictarán 'las 
oportunas ordenes pana el exacto cum
plimiento de lo dispuesto' en el artícu-í 
'íio ant'eri.or. '

.Por tanto, ma.n'damos a todos las. 
"Tr'ih.unal.Ct.% Jusíi'Oi'as, Jeíos, Gofoierna- 
do.res y dcm.á'S' Auticiui.dadles, 'así ‘ciiivileis 
ĉoimo mil te ro s y cidlnsiiáistiicats, d'e cual- 
quior dase y ■.•dignidad, .que .guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutair la 
pre^scnte ley en todas sus partes,
■' Dado en Palenilo a diéz’ y ocho de 
luí i o do m;il ncteci entes veintidós.

YO EL REY

’Ml Ministro de la Gobernación, ^

V i c e n t e  d e  P i n í é s ,

i P 'íS ís f f lK e i í is : : ,  .:.i

■ REAL DECRETO

si propuesta do Mi Oonsejo do MI- 
ihistros,

Vengo ,cn autorizar al de Gracia y 
l^uñticia parapres-cntár a las Cortes un 
ifíroyccto do ley de ibases mcdiñcando' 

iSeoción segunda 'del tttuloi primero 
lihro pripnero de la ley de Enjui- 

'tamlento -

Dado en Palacdo a siete de Julio do 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro d'3 Gracia y Justicia,

M a r ia n o  O r d ó ñ e z .

,A LAS GOilTES

Los reiterados intentos do proveer 
AuAnmodio do las dcñcierreias adverti
das en nuestra legislación procesal, por 
lo que atañe al foeneñciO' de poureza 
para litigar, no. lograron ra sanción par
lamentaria, ni ¡cuando fueron ofora de 
la p e r o O i i a l  iniciativa de los represen- 
tantos 'del país ni c’-rado- prohijaron 
lo'S GcOeiernoo la m eddrda y m eritísi- 
rna labor de la A' tcdón de Códigos, 
Y perduran los males .que aace- mucho 
tiempo señaló la práctica; unas veices 
el litigante yerdaderamcnte pobre sn 
encuentra desamparado' ante los. Tri
bunales y sin medios de reivindicar su 
dereiciho-, a través de ¡la eos tos a  tram i
tación 'de uiiipleitoq en ocasiones, m er
ced a] benefíeio de pobreza, se admiten 
a Afore plática las más 'absurdamente 
temerarias pretens-iones, y a cuín u lando 
incidentes- y urdiendo dificultades y d i
latando' eohucion.es bajo una .dirección 
habilidosa, .la voiluntad má.s firme y el 
dereciho- más incuestionable acanan por 
rendirse, plegándose a la-s exigencias 
de una transacción onerosa.

En el proyecto ido bases para *la re 
forma de la ley do Entuiciam iento- bi- 
vil, redactado por la Goinislón de Gó- 
üigos y ¡por eilla misma desarrollado en 
artíoulO'S el aña ihlo, se- atiende a co- 
iTegir tan graves- daños. Pareco que 
deben aGop'tarse sin reparo Jas dlspo-- 
sieion-es encaminadas ado tar de la ne
cesaria flexibilidad al benefíeio de po
breza para -que pueda adaptarse a las 
divorsas condiciones y 'situación cocial 
de quienes carecen de •medios de ñor- 
luna suílcientes 'para sostener 'litigios. 
¡Pero .la fórmula buscada para impedir 
lo-s 'abusos de la Inmioridad, que es teó-: 
ricamente perfecía, por cuanto enco
mienda lia defensa del pobre a 'ía ac
ción tutelar del Ministerioi fiscal, r e 
sulta de momento 'impracticabLe, ya 
que requiere, según la Gomisión do 
Códigos icerteramíente iproponía, la si
multánea reforma de la ley Orgánica, 
estafoie-ciendo, o por ¡mejor 'decir, voD 
viendo a establecer el cargo de Pro- 
mator fiscal en los Juzgados de prim e
ra instancia, 'Lmico modo de que la 'So
lución revistiese adecuadas garantías.

Mas la ungencia det caso, los re'.eion- 
tes y repetidos requorimientO'S latechos 
en 'las Gortos al Gobierno, el apreosiio 
con que otros problnnias roclsríian la 
atención parlamentaria, .no -jiGrmiten

par ahora alentar la esperanza de ^qül 
:a medida 'tan forascendenital en 'el Ardeíí 
jurídico como la refoumia fatal de lag 
leyes Orgánicas y Proc6.sales pudierA 
consagrarse el iieanpo indispensable-.;^ 
ña asiduidad debida, y por .eso', auii re'ís 
'conoci-eado los !p'elrg.rais cnie entraña M 
modificación parcial d& .leyes ¡que 
ponden a un prirticipio' fundamental y  
iconsíJtuy'en un conjunto de reglas. ín?ií 
iimamento Jrafoadas -entro sí y Kfiie- 
prestan í.:nutiio apoyo-, ha ¡pre.ru : Jo oí- 
Ministro que sumríbQ buscar v n m&h 
dio d as  siquiera de un modo .trr:\ itcrg 
rio y  hasta, tanto que la magna enipre* 
sa se acom-eítá y se. realice, satisfa.ga 
la necesidad .sentida, por procodiírnLeii^ 
tos sefuioj antes a los que en algún o^trá 
país se Címp-lean, y que ya eníre nots  ̂
ciftros, en proyeeíe .notaífole elaborada 
por un insigne Ministro, tiene só M i 
Raigambre.

Fundado en ' las precedentes iecnsi'«¿. 
deracio-nes-, ol Ministro que 
tieno el iionor de someter a ift: 
el siguiento i r

PAOYEiCTO DE LEY '
Artículo ÍP So-autoriza al Gofoieí^ 

no ide !S. M. para imodlílicar las dispon 
siciones de .la •Seoci-ón -segunda del Líta^ 
lo primoro', libro iprimero, do la ley 
Snjuici-aimiie-nto civil, con arreglo a 
siguientes bases: ’ A

A) Los normas para 'declarar ’ laj 
pobreza y olorgnr ciefensa gra' e t 
rán augñ^doe y ioiusfas en ód
con ol cc'edo civil y las oarga^ ó mLí 
í i a-ros de cada interes-ado.

iD) So regulará ido nuevo el precoz 
dimiento señalado ¡para la traimitacidii' 
de -estos inciidentes, dando íen ellos 
necesaria intervención al Abogado 'del 
Esfado, en hombre de la 'Hacienda pife 
blica, sc-giin está preceptuado por dite' 
■pasiicion-os vigentes y *deterim¡l.iianda lo-s 
mam-enics en que 'lia ue .solicitarse-al 
bo-ii-efício', condidoiies- con -que liac (fe 
concederse, resokioian-es que piie-daíí 
dictarse .y rG-,curso.s ¡que■.-contra 
procedan. .

10) A, l a  d e m a n d a  lde^ lpc.biYsmL 
acompañará 'f o rz o is á m e n te , c n  p l io g l j  
cerrado y -se lla d o , u n a  - re la d iu n  'deía.11;  ̂
d a  d e  “ lo s  d o c u m e n t o s  y im e d io u  q u é  
tiene el actor p -a ra  j i i s t i f íc a r -  e J - 'd e r e d u i  
q u e  le  a s á s te  -en e l  fonda,.-(/(Mi d e s i g n s ^  
c i á n  do" lo e  t e s t i g o s - d o  v %
fe s -e -  c u a n d o - s e a  a d m i's ib b e - ■eáievUnGdli^ 
d o  prueba. El Juez o .(A&
H o n d a  e n  t a  d e m a n d a  -d o ^-.jpüb rezserep  
m i t i r á  -d iicho  {p lieg o  ¡al 
'g a d o s  p a r a  q u e  su J u n l a ‘' d 0 - iG c tH e riiíí 
o u n  G o a u M  'e s p a c i a l  c e im ip u e s to  ¡cM 
c i no  o Abogad 0 0  d o s í^ g n a d o s  p a r a  - e a d É  
iañ o  p o r  l a  m is im a  J u n t a ,  ¡earnta- d i c t i ^  
m e n  e n  té im riü o > itrn p ra rr-O ig ab l:o ^ d e  ,



G a ceta  ile M ad rid .-'N ú m . 2bd¡, 19 j u l io  1922 2 1 ^

C'O días aicei'Ca del de:reclio iprobatol^ 
asM e en êl .fondO’ al efie ipretenda 

la deíansa igraíuiía. Si en la ipeíbíaeipn 
iiio-lurbiere ColegíO' de Al)Oigados m  re
mitirá, por condiieto. de la autoridad 
dudíoial do igual clase, al de la capital 
do la pr*ovinc-ia, -al icual, para los etee- 
loo de este servicio', se considerarán 
■ios Abogados de las pcdlaoioiies donde 
no liaya Colegio-, sin 'obligaciones 'de 
pagar oirás ie-iiotas que las .que lo co*- 
rrcunoTidari tnsr raziin del lugar donde 
mema en 'uroicsion. A las reuniones ue 
.¡a o nula .2  • ■.'o-v i 0 0  o Idel Comité es- 

.;stci]:dráai do concurrir -el 
euauiüs que- tengan alguna 

'causa de recusación, 'acordando el De
cano o quien le sustituya lo- que pro
ceda, sin ulterior recurso. Guapdo -la 
Junta o 'Goimité estimase i.nsuflicientee

pee i,al s 
í^etradO'

loe í!r' í̂¡'’rr'nícs o datos suministrados 
por la pan e  e r r a  j u s t i f i c a r  su d e r e c h o ,  

en íé e ru iU ü ' cío d ie e -  días-, conta-dois desdo 
el G'" '.bo, p e d i r á  a l  Jue-3 o Tri-
bur"' c'm iCqiiiera en persona al in
teresado para que en tos-quince siguiem 
tos los aimplíe re-sipec-to a los particu
lares que determinará. Cumpíido esto 
o pasado el término sin v e r i ñ i c arlos, si 
la Junta o Go/nii'lé insis-iiera en sumrl:- 

diiCtamen, lo e-xp-ondrá ten escrito 
razonado, co-n d e v o l u G i ó n  de los docu- 
m o n i o s  recibidos, y todo se comunicará 
’aJ Discalde la Audiencia territorial por 
tériinioo' do cinco días. Bi el Fiscal es
tuviese conformo co-ii la iniproceden- 
bia do los dcre-chos alegados por la 
.parte, ]o comunicará al Jiizígado o- Tri
b u n a l ,  que di'Ot.ará aiitos teniendo por 
desistido at -interesado en la deirniaiida 
de pobreza, sin perjuicio de su d;ero- 
icho a promover el asunto principal en 
roiiccjpto de rico.
- D) La obligación de pagar las cos
tas si viniíere el declarado pobre a me
jor fortuna subsistirá hasta -diez años 
después de haber fenecido eil pleito.

,F) ,En las ;&entencia.s, autos o pro- 
yidencias en que se desestimen peticio- 
"úes do la parte amiparada por -el bene
ficio dé pobreca se hará decLaracié-n 
e g re sa  respecto de la tem-erida-d -o ma
la f (3 de la parte pobre, detvoriiTiiiná-n- 
dnse dicha cali-ficación respecto de los 
'fundaríBentos do liachO’ o de las ipre- 
lonsionGiS 'establecidas isobre. ellos; en 
tel. primer casa se 'impondrán, las eos-: 
tas - a la parte, y -en el segundo-, al Le- 
Irado, defensor, salivo .que se trate de 

sentencia resoíluto-ria del pleito y no 
hubiere podido excusar legalmenlo ila 
fttefensa. Guando se haga declaración 

mala fe ¡s-e oomuniicarán los autos 
Ministerio ílscail luego que aquélla 

firme, para que, si lo cree prppa-.
-dónte,, 'Ojereilo la nccíón .penal, j> BL Mmístro áe-. Grada f  J âsfic î

Justicia, oída la Gomisién -de Códigos y 
previo acuerdo- dei] GonsejO' de Minis
tros,, publicará en la O a g e s 'a  e l  articu
lado c-o¡mpl-cio de la iS-cG-c-kki seganda, 
c i tu lo q) rimero, libro, iprirnero, de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y en êt aplazo 
más breve posible dará cuenta a las 
Gortes del , uso lieclio de -la autori
zación..'

Madrid, 7 ide Julio de 1M2.—El Mi
nistro (de Gracia y Justicia,. Mariano 
Ordóílez.

LEALES DECRETOS
De- -conformidad con lo prevveriido 

en los arííciiios 239 y 2.40 de la ley’ 
Provisional isotyro G'rgan.izaoión d-el 
Poder judicial, y 1.° del Real decre
to qe 2fi dei Enero de 1920;

ó7e:rigo en jub ilar a D. A. n ton i o 
Abclla y Rodríguez, P.re;sid0 n t0 de 
la Audiencia provincial de G rana
da,' con el haber que por clasi.üca- 
ción le -e-orrcsponda y ios honores 
de PresiGente de Sala de la Audien^ 
cia de Madrid. -

Dado en Palacio a diez y siete de . 
Julio de-' mil novecientos) veintidós.

ALFOESO
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡Ma r i a n o  O r r ó ñ e z .

De -conformidad con lo prevenido ] 
en -el artíaulo G:° del Real decreto 
de 30- de Mca^zo qe 1015, y a o ce
diendo a lo solicitado p-or D-. Pedro 
GenarrO' y Bánchez, .Magistrado de 
la /ludíeircia provincial de Bilbao, 

Yengo en declararle excedente. 
Dado en Palacio a diez y aiete de 

Julio de mil novccientoci yeintMós-.

ÁLFDNSO

El Ministro de Gracis y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z .

De conformidad con- k) dispu es to
en el Reai decreto cGii-cordado de 
6 de Diciembre de íŜ S’S,

Vengo en rnorxihrar p ara  la :G&-- 
nonjía vacaa-ie, por prmiOüién Re 
D, Ántoni© Górrfe., en ia S an ta  j
siu Catedral, que ha tde recluciT ŝs- s  
Colegiata, cíe Álb.arraaín, a D.
Emilio Rabanaque Martín, finicc'-pro-? 
puesto por d. Tribunal -de c^^ocición.

Dado en PaMot^ a  diez , y  do 
Julio de mil novet^teniosi Tcintidé6^„

AI.F5EB0

De conform idad con lo disycaente 
'en el Real decreto eo:ncordaclo do 
,6 de Diciembre de hB88,

Vengo en nom brar para la Ca
nonjía vacante en lu ¿anta Jgle:sia 
Catedral de Mallorca, por p r o m o v -  

'ción do D. Antonio Sancho, a don 
Francisco 'Este-ve y Blanes, prc'pucs-' 
to en p rim er lugar por el Tribunal- 
de oposición.

•Dado en Palacio a diez y sie^e-vJo 
Julio de mil novecientos) vcinlidósr

ALFONSO
Si Míxjísiro de Gracia y Jtí^iklíi,

Mariano OrdóNez,

Visto el cxpcdlenle instruido con 
motivo de exposición elevada p 3r ia 
Audiencia de Logroño, proponieii:--, 
do, con arrcígio ai artículo 2.® déT' 
iGódigo penal, que la pena de 
años, cua-tro meses y un día do pro-: 
■sidio correccional, im puesta a Ducpl 
naventiira AntQlín .Expósito, coma^ 
autor de un delito Re -íiurto, so coii-  ̂
mote por la do cuatro meses y un día , 
de-arresto; mayor,

Considerando qim de la r ig u ro ^ é  
aplicación de los, irreceptos legales,.;, 
resu lta  110 tor laman te excesiva la- 
pena im puesta c o tí relación al dauo.v 
causado y  grado de malicia que re-p  
vela: :

_Vista la ley de íS  de Junio de i87Ct;s 
que reguló- el ejere-icio de la g rac iaf 
de in-duRo-: I

De acuerdo con la propuesla dteé 
la Bala sentenciadora y con Jo con-p 
sulla do por la Gomisién 
te del Go-nsejo de-Esiado, y oünfoné& 
m ándom e c-on el parecer de Mi Gorírse 
s^ o  de Ministros., ój

Vengo e.n conm utar la pena 
puesta  a Buenav-cntuTa Antoh'n ExA| 
;PGsE-©v,.an ki causa y por el ."Dliltlí 
mencioiiados, por la do cuatro rueTf 

y um  dia de- ana’c - t c ^ - ■ ? 
Daclo  ̂ en Palacio a dio'/. j  del 

Ju lio  ée mil noYecientost

ALFOhISO:
ET Mmistro de Gracia y Jtisticis,

Mam ANO.. QunúM-m-

i

\
V isto el instruido q̂íiié.

jío e x p o s tó fe c  lev cada rv r  H i  
Aiu®eBte.ía'- de Sa lam an e a., p rüpm n i c 
do, con arreglo al arthm io tA  
Gódigo penal, que la pena do 
afias, euaír© m eses y un día d e  
h i ó n  c o r r e c e i o n a h  i? ^ v p u c s ta  a  
uardiim  Lópe:s Gnnzá.lez, eorf^ 
tora do Tin fieEto httrio , se c 

-púT
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Considerando qüo de la rigu rosa  
aplicación "de los preceptos legales, 
re su lta  notoriam ente excesiva la 
pena im puesta con relación al daño 
;Causado y grado de m alicia que re - 
■yela: '
•: T ista la Icy do 18 de Junio de‘ 1S70, 
vque reguló el ejercicio de la gracia 
•de indulto :

De acuerdo con la propüesJa de 
da-Sala sentenciadora y con lo con
su ltado  por la G om isión/perm anen^ 
•te dcl Consejo de Estado, y confor- 
'm ándom e con el parecer, de Mi Con
sejo de iMinistros,

Vengo en conniutar la pena zm- 
'puesta a B ernardina López Gonzá- 
rles, en la causa y por el delito m en- 
:;cionados, por la de seis meses de 
a rresto  mayor.

¡Dado en Palacio a diez y siete de 
Ju lio  de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
;)EI Ministro de Gracia y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z .

y Visto el expediente instru ido con
■ motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Pontevedra, propo-

i.niendo, con arreglo al artículo 2°  
del Código penal, que la pena de 
ocho años y un día de prisión m a- 

; yor, im puesta a  Juan  F rie ira  C ar- 
m ota, como au to r de un delito de 

ematrimonio ilegal, se conmute por 
,,la de destierro en su grado mínimo. 
' Considerando que de la rigurosa 
•■■aplicación do los preceptos legales, 
'Tesulta notoriam ente excesiva la 
/pena im puesta con relación al daño 
/causado por el delito y grado de 
m alicia que revela:
• ¡Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto :

De acuerdo con la propuesita de 
Ja  Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión p erm an en 
te del Consejo de Estado, y confor
m ándom e con el parecer de Mi Con
cejo de Ministros. ^
■ Vengo en conm utar la pena im - 
’p tiesta  a Ju an  F rie ira  Carm ota, en 
•|a causa y por el delito m enciona- 
idos, por la destierro en su  grado 
m ínim o. ' Sí
, Dado en Palacio a diez y siete de 
^Julio de mil novecientosí veintidós.

ALFONSO
M inistro de Gracia y  Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z .

M iis m B E u m ñ

REAL DEGRETa ; ‘
Con arreglo a lo que determ ina 

Mi decreto de -16 de Agosto del año 
anterior, refrendado por el M inistro 
de Hacienda, a p ropuesta del de la 
G uerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en au torizar la adquisición 
por gestión directa, en el punto 
donde se hallen, del m aterial flo
tante necesario para el más fácil y 
rápido aprovisionam iento de víve
res y agua a las-<. guarniciones y h a 
bitantes del Peñón de Alhucemas y 
de Vélez de la Gomera.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio  de mil noyecientos^ veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a ,

EXPOSIOION
BEÑOR: Las Ohiigacioncs dcl Te

soro al plazo de dos años fecha, han 
tenido excelente acogida en el pú- 
Jdico, Ii ah i endose logrado con la 
emisión de valores de esta clase es
paciar los venciimientos inm ediatos 
de OhligacioneB a corto plazo, acu
diendo los tenedores a adquirir las 
de la segunda emisión realizada en 
4 de Febrero último, en cantidad 
tan  im portante que en la ac tua li
dad, de 1.356.892.000 pesetas nom i
nales, que SiQ em itieron en Obliga
ciones a tres meses, con fecha 4 de 
Noviembre de 1921, quedan única
mente en circulación, a plazo t r i 
m estral, 370.843.500 pesetas, ,¡ que 
vencen el día 4 de Agosto próxim o, 
y a cuyos tenedores estim a conve
niente el Gobierno ■ofreceiTes, al 
mismo tiempo ique el reembolso y 
una renovación por otro plazo Igual 
de tres m eses en las m ism as condi
ciones, Obligaciones a dos años de 
las de la segunda serie, em itidas a 
la feclha de 4 dé Febrero de ¡T922.

'A este ñn, el M inistro que su scri
be cree debe am pliarse In-citada se
gunda em isión de Obligaciones del 
Tesoro a dos años, que .llevan la 
•fecha de 4 ole Febrero de 1922, en la 
cantidad necesaria a canjear las 
Obliga o ion es dcl Tesoro a tres m e- 
s<es, ¡que vencen el día 4 de Agosto 
próximo, que se presenten, sin per
juicio do reservar a los tenedores

la facultad de reéaovs^rlasrpor otj'osf 
, tres» meses, si .-así lo prefieren.

Fundado <en las an teriores consi-»
 ̂deraciones, el M inistro que jsuscvi- 
be, de acuerdo con el Conseijo de 
Minisitros, tiene-el honor de some-. 
te r a  la aprobación da V. ?M- el 
guiente proyecto de Real decreto, *

Madrid, 18 de Ju lio  pe 1922,

SEÑOR:
 ̂ A L . R. P. de V. M.,

F r a n c i s c o  B b r g a m ín  x  G a r c ía ,̂

REAL DEC RETO
A propuesta  del Mliiis-tro de Ha-í 

cienda, de acuerdo 'COii -el GonscjÓ, 
de M inistros y en uso de ta aiitari.^ 
zación concedida al Gobierno porj 
los» artículos 4.'' y 5.° de la ley dej' 
Presupuestos de 29 de Abril de 192%;

Vengo en decretar lo .siguient'Q^:
Artículo 1.° La emisión do Obli

gaciones dcl Tesoro ai portador, de 
500 y ñ.OOO pesetas» cada una, a l 
plazo de dos años, realizada p o r la  
Dirección general del Tesoro públi-^ 
co, con' fecha 4 de Febrero pró-ximó 
pasado, se am plía en la cantidad 
necesaria a canjear a la par las 
Obligaeáonesi d^l Tésenlo que se 
serit-cn con dicho objeto, do las emi-^ 
tidas en virtud de Real decreto de. 
16 de O eiubre de ¡192̂ 1, que vcmcei\ 
el día 4 do Agosto próximo. Las;. 
Obligaciones que se crean por e s ta  
decreto devengarán el interés anyai. 
a razón de 5 por 100, pagándose po^ 
tidm estres vencidos en 4 de F eb re
ro, 4 áe\ IMayo, 4 de Ageoslo y 4 de 
Noviembre de cada año, 'mediante 
cu pones que llevarán unkios ios tí
tulos», gozando las expresadas Obi i-., 
gaciones do u n a  p rim a de am orti
zación qo 1 por 100, a  s a t i s f a c e  al 
vencimiento, o sea al 4 de FabrorC» 
do 1924. Iras referidas Obiig'aoí0nes; 
tendrán num eración c o r re la th 'a . ái 
las actualm ente emitidas», y pr¡i-i 
m er cupón a satisfacer vsobre la s  
m ism as -será el de 4 de N w icm brq 
de .1922. Dich-os» valores e s ta rán  
exeriLos de todo inapuesto o contri?^ 
bución, tendrán  la eonsider-ación de 
efectos públicos, y »ea el caso dé 
realizarse alguna consaudañióu de 
Deuda, antes» del venoMm^nio do Xâ ; 
m ism a se rán  adm itidas c^irio 
tivo y sin  sujeción a pror^ratoo pRí?, 
su  capital e in tereses y la
p rim a de rumorikación dei i  p o r iOi>< 

Airf.ículo 2-.® Las Obligadoiiesf ia) 
tres ijneses feeha, que vencen en dl^ 
Ciho día 4 da Agosiio y a la fe.elha;, 
de su vencimiaBto no hayan pro-, 
sentado o pr^e&ani^Q ^ por laK
Obrigarciones al plasfo ée  dos. añas á  
omiijir, en v irtud, d^-io fXqt^rni:tnadc»
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el ai'üoulo 1.® jdel |>res<ente tReal 
liecreío, ni a iieomrbolso, se .prorro- 
‘g^rán poi: otros tres mese a, o  sea 
al venoimientcv <le 4 de Noviembre 
¡de i92i2,.en iguales condiciones» que 
benen eii la acttralidad, abonándose 
tel interés a su vencimiento, median- 
ile cupón, que llevan unidos los ti- 
jtulos, '
: Ariículo 3.® Los gastos -que se
lOcasionen en la confección de las 
Obligaciones y los que ocurran  en 
•las operaciones de em isión y canje, 
asa como el pago de in tereses a ‘Sus 
respectivos ven¡C!Ímientos, se sa tis 
fa rá n  por el Tesoro con ámpirtación 
^  los cráditosi que se consignen en 
p resopuesio  p a ra  este >fm, que se 
consMera-rán am pliados en la can,- 
tidad necesaria. ‘

Articu-io 4.° Por el Minisiterio de 
'Hacienda se d ictarán  las disposicio
nes que se estim en necesarias) para 
ni cum plimiento del presente ,decre
to /  del cual se dará  cuenta'" a Tas 

pGortcs. -  ; ' j
Lado en Palacio a  diez y ocho de 

^Juiio de mil novecientos) veintidós.

ALFONSO
El M 4aistro de H acienda,

Jfi^ANGISCO B e RGAMÍN Y G a RGIA.

B X p O S I G I O N !

acuerda de la Comisión 
Especial de Lnsaiiche del Ayunt^  ̂
íto de Valeneia, a instancia de de- 
íHasoos, de la propia Corporación, 'so 
5Bcoé:epcpedi'ent’e de-supresión de líneas 
|0el plann dio ensanche do la expresada 
iiiiudad, a ñn de censiruír un parque 
^o'bno la  M se de ainipliaclóni|de los vi- 
l^erois municápales, variando a la vez las 
ISlmeaeieníes^totadas por los empla- 
fetoientos de la-estacida' delíerrocarril 
kllrciéto a Madrid y  del palacio do Le-, 
irlas y  Muasiras, y sepiopuso al Ayuir- 
fa tóen io  ría apr-obaeión, en principio^ 
ílo la  -proyectada reforma, con arreglo 
^  los planos forimilados a eíecla por 

Arquitecto munioipai, así coma que 
fea abriera información pública para 
I p io  las SoGiedades, iGorporaciones y  
|p articulares interesados en dicha re- 
íorma,‘pudieran deducir las reclamado- 
Inés que estimasen pertmentes en de- 
S^isa d e ^ s  derediios. •
" Así lo acordó la Ck>qporadÓni muni- 
d»pal, ,y abielda la mformadón públi- 

.transcurrió el plazo  ̂ fijado sin que 
,lBe jprodujese reclamación alguna, en 

viî tud̂  4  AyiintamienLQ. en ^

s i f e  de 2:1 de Octubre último, aprobó 
el píoyessto-de referencia y lo olevÓ al 
Mi'-msterio de la ■Go'bern'ación, a ¿os 
e f ^ o s  del «artículo 29 de la ley ospe-* 
cial de Fnsanicho de 26 de Juio de|í892.

En atención a ¿o preceiptuado^n di- 
cha disposición, se pasó:el expediente 
a  iiiifoiTOe do la Sección d e  Arquitec- 
f ura de la Real Academia de Bellas Ar^ 
tes ¡de San Fernando, la que, al emi-* 
tirio, principia coiisignanda la compla
cencia y satisfaccón con que ha exa-i 
minado el proyecto, por tas grandes 
ventajas que'ha de reporlar a los inte
reses públicos, y aunque indica deter-: 
minada modificación en el eiinplaza- 
m lento de la estación del ferrocarril 
directo dejMadrid a Valencia, si pudie
ra—dice—conseguirso, así como la di^ 
visión deTparque por rn(?dio de un ca
mino para tránsito rodado, percatada, 
sin ¡duda, de las diíieultades que ello 
i'iiijplicaría, termina proponiendo la 
aprobación del proyecto ípresentado por 
el Ayuntamiento, dejando aquella in- 
dicación meramente como récomenda- 
blo.

La Direccipn general de Adminis- 
imoión oipina que procede aprobar .la 
refouma proyectada por e4 Ayunta
miento, y,el Ministro que suscribe, te 
niendo en cu-onla lo preceptuado por 
el citada artículo 29 do la ley, y en 
anmonía con lo dispuesto por el 63 del 
Reglamento para la aplicación de la 
misma, tiene el honor de someter, para 
^ll0‘, a ]a aprobación de V. {MI el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 18 de Julio de 1922. ¡

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

 ̂ V i c e n t e  d e  P i n i é .s ,

REAL DECRETO
De conforjiniidad con lo propuesto 

por el Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la mo

dificación del plano de ensanche de la 
eiudad de,Valencia, a fin de construir 
un paique sobre la ba ŝe de ampliación 
de los viveros municipales y  variar 
las líneas afectadas por los ,om,plaza- 
mi entos de ¿a estación del ferrocarril 
direicto de Madrid a dicha ciudad y del 
palacio ¡de Ferias y Muestras, confor
me al proyecto aceptado por el Ayun- 
tarrdento -en sesión de 21 de Octubre 
de i'921. I

Lado en Palacio a diez y ocho de Ju 
lio de md no^^ecim^^os veintidós*

AJ.FONSO
^  Ministro de la Gobernación

V i c e n t e  d e  P i n i é s .

ÍREALES 'DEGRETOS '
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a la ciudad de La ¡Lineal 
de la Concepción, provincia do Cádiz,. ■ 
por el creciente desarrolla de ¿ni agri-r/ 
cultura, industria y comercio y por s ú : 
constante adhesión a la Monarquía, 

Vengo en conceder % su Ayunta,V 
miento el tratamiento de Excelencia* ;;

Dado en Palacio a diez y ocho de ■ 
lia de mili novecienio.^ yelntidó.^

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

V i c e n t e  d e  P i n i é s , >

Queriendo dar una prueba de (Mi 
Real aprecio a la ciudad do Ayamorí-i 
te, provincia de Huelva, por el cre-i 
ciento ¡desarroillo de su agricultura, in-í 
dos tria y comercio y  por su constanié 
aobesión a la Monarquía,

Vengo en conceder a «̂ u Ayunta^: 
miento ¡ei tratamiento de Ilustrí-?! 
sima. . I •

Lado en Palacio a diez y ocho de Jü-^‘ 
lio de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobemacióiv

a r g e n t e  d e  P i n i é s .

A propuesta del ¡Ministro de la Go^ 
bernación, de acuerdo con Mi GonsejÉÍ 
de Ministros, ' ’ /

Vengo en decretar ¡lo siguiente: - 
Artículo I.*" L e conformidad cot^ 

lo prevenido en el art. 52, apartadle 
de  la -ley de Administración,y Cón t̂ 

tabilidad de la Hacienda pública, d ^
1.0 de Julio de 1911, so autoriza al Mi-* 
nistro de la Gobernación para anun^ 
Tíúar a concuiso el arrendamiento d<í' 
un ediificro co-n destino a ¡la instalaeiórf' 
de las oificinas del Gobierno civil de l i  
provincia de Cuenca y sus distintaH^ 
d(ipenden)cias, ¡por el precio anual d%
5.000 peseta.s. ‘

Art. 2.® El Ministro de la Gober
nación fijará las cxmdiciones del con^ 
curso ¡y autorizará al Gobernador ci-* 
vil para que, óon sujeción a las mis-í 
mías, anuncie el indicado concurso da- 
arrendamiento en el Boletín OyiciaLúú 
la provincia.

Dado en Palacio a diez y ocho de Ju-i . 
lio de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
DI Míniíítro ríe la Gobernación,

V i g e n t e  d e  P i n i é s ,

A propuesta del Ministro de la 
.Lernación, de conformidad con Mi
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't?f'.:Ío do y cooi arreig-lo a los
íaH.i/eiilos 6.** y 8.®' del ,Re-al decreto de 
 ̂E9 de Julk) de 1910,
;■ Yeiiyo en.,conceder la Gran .Grnz de 

Orden civil do Oenafiicencia, eon 
^dietintivo a D. Amante LaifO'O
vy Fernánde?:, porrsti relevante y morí~ 
Iferia -laibcr alt-niíota y caritativa en 
iprO' do las clases humildes y de la in- 
tfancia d'eevalkla ide Sevilla y su pro- 
¿ y h tó ,. ' d
Vví>add i0n: iPa'lacio. a die;5 y ocho de Ju- 
íid^de mili noveetentoe veintidós.

ALFON^BO
'áJ; TS:;ir;Lro de In Gobernación^

Vicente d e  Pin íes.

... A .propuesta del |iMinrstro> 'de la -Go- 
Éernaüién, de iconfonmldad con Mi Gon- 
éejo de M!.inisLros, y con arreglo a los 
pj^feulas 6.° y 8.° del ¡heaJ decreto de 

.halle de 1:910, '
-Vengo- .en conceder la Gran ..Cruz de 

^^VOndion civil de Beneficenicia, con 
jiteínéivo iblanco, ;a -doña Teresa .Fer- 
(Jiandec de Viilaita de Prado, :Marquesí^ 
m  hk'ncon de San IldeífoDSo, por su 

labor 'caritativa y altruista, 
r^r-pro de -los pobres y desvalidos de 

y -m  provincia. ' ' ,
s ]̂E>aáí> 'on Palacio a o-cho -de Ju^
ISq de miil novecientos veintidós.

ALFONSO
íSÍ M.biís.íro de la Gobernación» 

,V lG ffiT S  DE P iN IÉ S .

I l l f S H 8 - K  £ i  S J 8 P J

BFAIiBáS OarXENFB ••
Excámo. ;Sr.: Vista íM' ií^anciia que 

ciirSíó- a este Minist.erio, pi t̂oimo- 
VÜa'por Danjel López Ga.rcia, soldado 
SéS' al'fg’-imíHeid.o db Infantería Mallor- 
^  inúraero 18, en solicitud dle -que le 
t^an devuelius las '500 p<eseila.s que de- 

en la -Delegación de tíacienda 
-de'la provlucia de Valencia, segiin carr- 
fe fde pago número -iTí), expeididu en 5 
&e ■'PleihreiTt) cíe 1919 paira reducir el 
IsiempG de servicio en illas; teniendo em 
puenta que el -exprcsadb ingreso 'está 
vmfiicaílo de más;
< S. ¡M.. R-sy (q. D. g.) se ha seryi-: 
5̂ 0 resoSveir quo se ile\-'ue?lva-n las 500
f ?íetas de rcrei'enicla. ilag ciralcs per-  ̂

nrá 0.11 inK!ji \ itteiiOi qfire oítecloó el de- 
j^suLo o la persona apoderada en ter- 
¿0a h'g’al, ‘fítcgún. tdiiisDC«iic -cil larifcuilo 470 
m  Reglamento dicí-aid'o ¡para la eje- 
li|ción do lu ley de necliitamiento.  ̂

«>Fdeia \p émo % V. E, ipiara

su oonocviniionto y demás eíectas. Dios' 
guarde a V. E. miucliois añoa. iMadirid>
13  cío J r V  d e  1 9 2 2 .  -

; OLAGUS-R-FEUü,
Señor. iCsipitán general -do -la terce-r-'a 

Regüóm

u que 
piriQi-no- 
Buáraiz.,

Eycmo. S r.: Vista i'a u . '
V. E. cu'iVó a asió Müniisberlo, 
vida por José RaiBÓii Âi, u v 
sokiadD 'cte la o'cl'ava G-ociaudíaiTeia id-s; 
'Tropas de Saíiin)da/d miüldtar, .eii solici
tud de que le isican -devueiltas las’ '500 
pesetas -que depicisiiíó ¡en lia M.egaicábn 
de .Hacienda de la provincia de Oviedo, 
sbgúii carta de pago número i .076, ex-, 
pedida en 27 ld»e "Sopiicmhre dio 1-921, 
p-ara reducir el ttempOi diei servicio en 
illas; teB'iendo en cuenta que cl expne- 
sadlo 'ingreso- ae verificó por el intere- 
siado por duplivaidio;

S. M. el Rey (q. .D. jg.) ise ha. iservi-^ 
ido iros'Ollver que- feo ílevu-ellvan las- '509 
pesetas dsl 'rciferenicia, las cuales per- 
cihirá el lindiividuo- ique -eitectuó -el úe~ 
pósiito o la persona apodeirada en. 'íoa"- 
ma legal, -según diispone el artículo '470 
dc/l RcglanieniG dktaidb p-?.ra la 'e-jo- 
cución. idle lia ley dio Recaiitamiento!.

D'C lleiaíl lorden lo (digo -a Y. E. tpara 
s-1.1 'CO'iioaimrento y demás ef0cto,iS'. Dios' 
guarde' ,â V. E. m'ucho;9 añoís. Madrid, 
,13 idlq Juflá-o díe -1922 .

OLÁGUER-FELÍU

Svñar Ganitán general -de la -octiava 
Región.

Excmo. S r.: Vista la instanoia q u e ' 
Y, E. cuípŝ ó á eete Milfriieteiúo, pnom’o^ 
vida por Juan Gipri ano Fernándiez Ga
llego-, ‘saigientp (de íla isiépttma Goman-; 
diancia icte,' 'tDrojpa-s de IntendlcBcia, en 
soMcttud de que le 'seaii devueltas Has 
500 pesetas 'que deipCfS’itó en la Dele- 
gacióii de Hacienda de la x^rovineia do- 
V-aliadolídl, según carta ide p-ago nú 
mero 255, ox;pedridía en i i  do Febrero 
de '1921, paira reducir el táerapo idie scir- 
vicio en illas; teniendo en cuenta quo 
al intoresíaido' fe t e n  ¡siido- CiOâ í̂ Vdjidio-s 
ios ]3cnefíct03 del veíluntarraéo de un 
año, j  lo prevenio en la re5gla 15 de Ha 
Real toriien de 27 de Dioiemíbire de 1949 
{D. O. ¡nú ni. |2(93̂ ; .

S. M. -el Rey (q. D. g.) ha ŝe.rvii-i 
do rcaclvor 'que !sie devu-eilvan lais 500 
jiesefae ello r'Ct-rereneia, ha.s' -cu-ailes per-: 
oihi*rá '0l íiin.'diiviidluo que (efectuó el die- 
pósíiito o la persona apoderada en for
ma legal, s-egVin disx>one 'Gil lartacroilo 470 
del Regl'amenito dictaide piaría la €-¡0- 
cución tí|e la  ley idíe Reclutamleato.

Be R̂eiál: pirdíen ■ lo digo a  Y.. E. ..{itara ■
. ^  conacündentQ ^  .

guardo a Y. E. iniichOíS año-s. Madrid-, 
í3 da J'ulio-(de i'922.

Señor uopilán. 
Región.

,- OLAGUER-FELIU 

general -de la son lima

Excmo. Sr.: Vista la  'instancia qii^ 
Y. E. ours'ó a e-sro Pvíiiris'lcmio, promo’' 
vida por 'Ignacio Elorrieta Albeirdq .sol-i 
dado- .del iRoglmiento mixto Infantería 
de Silciilia, número 7, en -s-oiliciilud de 
que fe saan devueiltas 1.090 pesela-s. efe 
lo,s 1.250 que ingresó para elevar su 
cuDÍa mili-lair, con arreglo a la Ricial 
C'Uden -d'e 16 d-o AgciutO' id(e 1.94 9' {Diario 
Oficial número 182).

S. AI. el R-sy (q. B-. g.) .̂s-e ha ,servir
0.0 dispüii'ur que idic las í.250 pesetas 
d'qp-caitaidlas! en íla Bdl-egación de .Ha- 
cienida dle-.la provincia de 'Vizcaya, sep 
devuelvan, 4.000, corrresipo'njdliienlos .a la 
caria de ])rgo mhrioro '611, oxpo'dida 
en 30 efe J>:'i¡o ñ , 7919, ■q-ucjrlarxdo sa- 
tisrech.O' tr .- 253 rcelanteis ei te r
cer 'plazo de ila -cuota miülálar .que sn-; 
ñ-ahi 0.1 la.rlícudo 267 idlc. la ILov no Re-- 
chiuimáento, dehilíendo! jpcireáhir la in- 
dicaidia sumía ¡el (mdliviíd’iio- cnie- 'eiR.Giuó 
c!l dep-ó'Átioi ,0 la persona 'apc-dierada cm 
íoi-ma legnil, (según itíiisipGne el airtículo 
.470 d o l. Regí amento dictaíéo paria lia . 
ejecución de la ley citada.

Be- 'Real ’;ccd'-en lo idligo a  Y. E. para 
su fccnocúmie,nio y demás , oíeoiois. Dios 
guarde a Y. E. muoihois año-s. Madrid, 
13 de Julio -de 1922. .-- í

OLAGUER-FEEIII -

Be ñor . Gap itáii , general d'e la sexfe
Región. i

Ex-cirna. ,Br.: Vista la instancia, pro^ 
jno^uGa p'Oir Josefa Goinzál-uz, vecina -de 
Arenas, provincia de Oviiedlo, en sollte 
ciluü de que lie ;sean devueltas 1.999 
l>eseit?.̂ s> de las 2.0'99 'que ingireisó ipará'' 
la rsdueción del tiempo de ¡servició cd, 
filas de ¡Sin hijo- Alfredo G-arcía Conzá-^ 
lez, so-ldado del Regimiente- efe Inífante- 
ría 'Borbóiii, núm;etro 17, par tener con-  ̂
cefMdos 1-ois henieíltcáos }d.>eil 'artlícuió^^Ni; 
cíe ha v'igentiq íley Me Reólutaimfentex 

B. M. lel Rey (q;. ID. g.) ¡so ha RorvS-i 
do disTjiGiniar que -de las 2.90'0 pesetas ' 
Üeposiitaclias lein la  Belfagacióin de lía - ' 
cienda de la provincia de Ovfedov sio 
evu'Clvaii i.OG'O, corresipond'ien*tes a fe 
carta tdle pago nám-ero' ,2.-082, (expedida 
OH 29 d'Oi Sepiiembrei áe 1920, quedranv 
do -satisifeelio con las 1.900 restantes 
Bl totai 'de la cuota milifer ique señafe 
el rjrtíeuloi 298 de la reífeir-i'da ley; idie- 
feend-o pieroihiia'* íla indlieaídla vsíiima ©1 
índiváduo 'que efectuó lel depósito O' fe 
persona apodleina'da to  form/a fegal,

■-cite ‘d i ñ ó t e #  airU cte.M S
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intdj-v ’’ ' í̂t^K pi.̂ jr'a la ejecución do la 
^\y  y- ie"':rudiamienLo.

P e  ]; ioirden lo di-go a  P. E. ipiara 
o'íinj^nío y demás ef&ctois. Dios 

¿íSí-tíe a Y._,iE. n^uoSioe años. Jíadiid, 
I s  difi Jiiñio de Jdü22.

OLA'GUER-FELIÜ

f # c r  Giipiián general de ia octava 
'Regfíón,

t. ̂ .tecxn-D'. & .: ^ c ita  llia (inclnncia que 
^:¿-;E. cuiTis'ó -a-eedae Ivíóriiislario, pnomo- 
^ á a . por -(i ¡soldado-tíieil BcgimíientiO' do 
Í|]fen;tOFfía 'do lAndailuicla, núimie/ro :52, 
l^nioido Eiguron Navaíro, en solicitud 
t e m í  e -le sean ictov̂ iiicillias 5iOiO= peisielias úe> 

iqu£j ingreíSio piairn la íredluc- 
i^ ln  del üi»0 ni|'i.O' on lilas, po,c tener con-  ̂
|]pdid03; t e  íbenedcáog del arlículo 271, 
t e d a  Agente ley  do ílocliií;amiento;

B m v (‘q> P .  g d 'is io  l i a  isorvli-¡ 
- d i s p o n e r  .q u e  ¡ d e i .5 9 0  p o s e t a s  
p o s j I n d a s  e n  -D'Ol'Ogaciiión d e  H a:- 

dio T iiz c a y a ;  s e  
-SdDj 4>0ir|r6spondi:en  ̂ n la 

o d o  .p n g o  ;í^ d n 3!aiv> l.OOT',. e iqp rid lida  
d o  íiOlO, ¡qu odian- 

"osEit h'nfechO'' tífM  lais 1 .0  DO nieisl a n t  os 
i-ÚB l,aí-/(nM)tainiii{l'ilar gue ¡señaila 

' -2 6 'S 0 0  íla. r o f e a ú d a  ¡ley ; d o -  
f  po rc iilííiir  Uta üfojdiica'da- s a im a  íel 

> - q u e  e l e o t i i d  e l  d e p ó s i t o  o  l a  
a p o l t o a d i a  efu^ t e m a  le g a l ,  isie^ 

dijgpoñue M. aTÍ^telo 470edeil íRo-: 
iP ^P iO m lo  djlof^áfo- p w ra i - la  .e je c n c iiip n  did 
& Í 1 d y  cSh R e c lu ía T n á e n te  *

nordm lô  díigo Y. E.' piara . 
^ í e q n r ' ' : l i n í o p t 0 ^y  ̂ demá-s e te to s .  Dte--- 
feinrcle a Y....E, ¡maelios ajlOiSm^adrí^^ 

uia .Ju1ío;^-'P922. . í : :

OLAÉ.UErí-FELIU

-0iefio:r Capitán general d'e la sexta 
'^E eg ión .

Ex'Onio. Ei\: Yisiia ila (insta i i oí a que 
...E, 041030 a este Miínigterio, prornto- 

. por Agaipltioi ■■ FíeimándoK: Fúnieií, 
del priLote Rjegiim'ionto idb Ar-.' 
posada. le-íní is’ollrcnltiíiid! do que lo 

I "dov'uerite 500 pesotaiis de ilais '4v5̂QO' 
e-ingTcsD p'airia lia.reídiiisción 'deil te m -  
■ de seiTvíloio d)e, Rlpsi, por teneir con- 

loís lienioflcioíS! diel •artimloí 271 
ĉ’gorntie ley do ■

M, Ra IserviM
cpiiQ  ̂ 0 0  t e  i ; 5 0 0  p e s é ! ta ¿  

^)C slíad as  en la  Delegación dlef ITai-r 
pbnda dq íLa provteini de  Giudsidi. Rô al, 
^ ^ fev u t^v m  5€0€oir0£^pondli entes- a la: 

edimern 34 ,̂. mcpiCidli-éa. en 
"ée iSteptembrle! de -l>92i, 'qucidlandlo 

con te :  IjOiOO restianteis el.
, d e  jla  ca io lia  b e í l t e l r  'q u e  s e ñ a la - le l  

2'.6S de. -Xa r e te id a  Iley r  
í.jpenoilip suma bl-

in.d'i!vidiuo iq>ue efectuó el díepéislito O: la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone d  ¡airLíenlo 470 (diel Re
glamento dHotado para la iejecución de 
la ley de RioclulfamlienlOR

D e Roail oiíden lo  d igo  â ¡V. E . p iara  
sn  CGinooirn'ieiito y  d e m á s  .e lec to s. D ios 
g u a rd e  a, Y. E. m uoliois lañosu M adrid ', 
13 día J u l io  d e  1922*  ̂ ■ i

OLAG-UER-FELTIT

Señor Gopitán general de la  primoira 
Reglón*

Srano. ¡Rr.r Yisitá la /instancia pro-s 
moxCuia p'or iRn.;fíaidl H:ermo'Síín íScanano, 
solrlado del Reigim'l'.entO' de Infanticría 
Oa.dite,. nirimcire- 67, ion feiOlicitnd de que 
le cioan jcíevuelíns 500 pcsietas de las
1..000 que ingrasó piara la reducolón 'del. 
tiemp¡o db iservlcio ..en; -fdas, poa? tener* 
concedidos loiS íben-eñcios! id'el lartliculo 
271- 0:0 la V:i,.g''ente Ijey de Recllutaanienitov

iS. M* el REY (q, D: g.) ;sb Ra isend- 
do idlsponer ide il aiSí ¡1.0(00 psísotas 
depnsiitad'as^ ien (la pelegaición de Ha
cienda d'e ;ia proYinciia de- iCédiz se 'de
vuelvan 500, coiir'espcmdienties: ,a la car
ta de  pcigo núm-ero' 747, expedida íein 
27 id'0 Novlemlbre d!e !l91'9, quedandd 
STdlsf-ecli'O' con .la-s 1500' resitantesi el to-; 
tal de la cuota militar que señala el 
artícuiio. 268 de la refeniída ley; dedien-: 
do f)erciibir la  iniHca'da suma el indivi
duo que efectuó el .deposito o la 
na ápodoiradJa en form aJlefáTr íSiegún. 
diisipone el nrtícuIíMTíS'dell Reglamento 
metúd}ej}^ ejecuGíiÓni ále la Iley do 

Atestam iento,
De- Real 'orden lo idígo! ¡a Y. A. R. 

piara su cionncimiienÍQi y denfás (efectos. 
13te g'iiairdb a  Y* A. :R* mucXio« años. 
Madrid!, 1 3  de Julio de 1922. . t- i •

OLAGUER-FELITJ

Señor Caipilán general db la .segunda 
■ Re-gión.: * . . ’ ■

Srmo.. S r.: YM á la Instanicla pro.^ 
movida por -Fraincisíco iRublodiO' Rodrí^e 
guCiZ, sGÍldado del Rqgtiimiiento ¡Gazadoi-: 
res de Aifonso Xíl, 212 dei- Gañailleriá, 
en (solioiiud de* .que le isean irjbvuC'ltas 
las i .000 píGíSatas que depositó en la 
Delegaciión dei ílacim da de la provin'r: 
cia ido Sevilía, se.grm carta díe pago¡ nú,-: 
mero 923;, expedida ten i5 de Seíptiem-^  ̂
bre de 492D para reducir {gI tiempo 
servuDío en ílIas!, y Ikinien'dlo en cuenta 
quc-^I (expresadla iingreso- -lo efectuó d!l 
interesado fuera db .ta épocaia^eglamcin-'  ̂
tarta, - -

S, M-. e l Bu y  (q, í>. g.) ,se ¡ha feervii-: 
do reaíDÍver que se dervuelvan t e  IRGO 
pesetas d'e reforencia, las cuaíle^ peroD 
l)ir¿ el iíndividuo que efectuó' el depó-f 
'sife o | a  íperiSQúia (apoSerada m  ik im ájl:

legal,.regúnjdisipoiije! el lartículo 470 del 
Regiamento dicta'do pera la ejecución 
djo la 'ley de Redutamientoi.

De Real orden lo digot 'a Y. A. R.-: 
paira su conocimiento y 'demás (Gfeclos-. 
Dios .guarde a Y. A. R. muicRos años, 
MadriJí i3  de Julio de .1922.

(DLAG UER-FELIÜ,

Señor Gaipitán general die Ha segunda 
Región.

Srm'O. R r.: Yisita la instancia prosí 
mol ida por Manuel Alvarez Rasero, soD 
d'a'do Idd R^cgimiento de rnfa'ntería Ro-: 
ria^ nú me,ró 9, en soiliclitud de que 3e 
seari íieviioItü'S cOO pesetas de las EOOO; 
queüngresió ipcim fa reducción d'eíl tiem 
po lie iservicio en filáis, por tC'ner con-- 
cedidos iOiS beneñciiost ddl artículo. 271' 
de la vigonte (Ley tíjo ReicJuLamíento,

R. M. .el ’R.ey (q. \D. ¡g.) ise ha /servi-’ 
'do disponer que de las 1.000 pesetas 
depooitaite en la Deilégaícdóin. 'd'e Ha^u 
ciendía de Ha iprcvinoiia de Sevilla s'e ido-■ 
vuelvan 500, oorresipond'ieintíes ,a la dar-, 
ta de pago número 4.214, expedida éU;' 
18 de Diciemhir'e de 1919, quedandío 's'a-: 
tlsfecho con lasi 500̂  reisliantes el total' 
de la -cuota miliiliar que señala idl ar-f 
tícii.lo-;267 idic la referida ley; 'dehiendió 
percibir la  indiciada isiima el individuo;, 
que iefectuó .el dbpósito o la persona; 
apoderada- en forma legal, según disd 
pone el artículo 470' del Roglamentdi 
dictado para la: ejecución de la fey tíiei 
Reclulam'iento. . y . > >; —,

De Real orden lo idigo a Y. A, R'ñ 
p;?ra su conocimiento y deniás íofectos.; 
DiO'Si guardia a Y. A. R. ¡muichois añoiĝ /
Madrid, 43 de,Julio ide [1922* : J

...

OEAG ÜER “FEDITf^

S'Cñcr G ir p u á n  general de Xa segunda 
Región.

«flSraiD SE MBIS

REAL ORDEN
Excnid. 6 r . : iComio ronillaido die ins-vi 

Gmeira 'Cl evada poir 1̂ Capiitán de co!r-' 
belíHi D. Manuieilí Pastor y Tomaisety, 
la que ¡solicita 'se le oonceidla Cruz 
s ^ n d a  clase del Mérito Naval poí^ 
ílevar más die ^eús años en destinog; 
Ijndustinialieis y iP íro teo irád a^

B. M. d  tq- D. g.), de aoueirdo: 
úcm lo ii.níorm'adbf pú0 el Estado Mayoir 
Omíral y la coniSUílta emitiüdia -por íla¿ 
Junta díe aaisiiñeación y Reeomiienjs'a^ 
de te.4iriirjai%. Iha tenido a  Ibien conoe-; 
dier al ^ecujrirmte la  Druz de leigunda: 
d ted  dM M M to Naval, con dlistintiv<| 
W mm^ Xteadidr lema '"‘IndusMa Nái^
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P 'aypr tó^nq^ p€ai-í
con

í̂ias&fiigia á l  ^ ío tí3o  -¥igeí^  ̂ Ra-; •
[jggMitimto.'Rjaco«^t®s:ajsj eo tiemipo 
rijá!Qrrpüz,;y iCí^a conippe.'njdlidio <efii eí pun- 
‘;í^ a), P€ígásB d)o M Rea'l ordíen
I dle 12 ÚQ Ji^i'O dio *̂̂ 16 (í). JO, núme^- 
'^ 4 5 6 ) .  i ■ ^
• íJe Rcteia GSTfdleii lo dísgo a IV. E. pa^ra 

ŝnoo-iiimi9ínto> y offê tots. Bio ŝ ^a r-^  
a V. E. aDiichosi año®. MaidinidB̂  i l  de 

'^ilio de 1 '̂22.
' i ’ RIVERA^

'feñor iAlmiraati© Estado Mayoir .
iGentirai. .Señor Ajtaiimnte Jefa, da la- 
Juri^d^fcíáíki-dia Maidm-en la EorLe.. 
Señor M ^ e ^ á e r t e d e  Mfaidixa. 
Señoj" Tíiterver^oi* cw il ide G n a m  y.

, Maiñna y d'cB^J^QleQtorado en Ma*̂ - 
: rúceos.'Señortes >.« * '

G a c e l a  d e  M a d r í d . - N u m .  S ‘o^ ,

H fflisraffl BEBSBB9

m m B E m E T m m
.CANCILLERIA

, €on  fcdha de Roy 8 de Julio tde 
J92-2, ha 'SMo depositado m  ilos a r- 
M ih o s de este # m is te rio  el ins-. 
i^ruiiT&nto p.0ir 'eil cual al Gobierno 
;de INmTaig'ua ratifica el íConvenlo 
p o s ia f íIiispanG-aimerifcano firmado 
pen M adrid eb lR- d'© NoYíembra de

Lo^iíjue :Sje:-Racedliúb.lico pa-ra co- 
%0Ciml.eniO' general. ,
: MadrkL #ííd0 Jrd tq  Me 1922.— El 
! £ u b s w í ^ i i t > ,  d S , d ^ ^ í a í c í D s .

Í5RCCI0 N' GOEONIAli

jP o r  la Legación de S. M. en San- 
®ago:fdo lOMle-sa-ieomiinica 'on des- 
ps^ctiOsr^núm^roB i i9 ,  i-28 y 123 del 
;;año -eT>.nur:so, ,que en d  jna,nicomio 

■/.^e-aqnella -caipiiínl Ran sídO' rec lu í- 
,Éos los ■súMi-tos* esipafioles: 'Epifa- 
’̂ -nio Díaz 'Pérez, ds I%lencia, soltero 
;jr dí^-3incn'enita y cíniCiO-años de edad; 
/Jlaicinío íCo>sita del ,Río, de Barcelo- 

Me em c^m ta  y  dos años, casa- 
®ú con: E m ilia  Delfrán, y Ju an  Gór 
'Tmz Glaris, de Madrid, mecánico, 
íS^aUero, Rij“Q de Jestús y Josefa 
t M tórid, 8 'de Julio  de 4922.— Ê1 
?^d>se?ereínrio, E,. de Palacios, ,

jMsmü

‘m B B E m E r m m  :
. ekJuzgado d e , prüñeiia. in s tan - 

de VállTerdo del Gainmo se liolla 
por IraslPvCióu del que la 

Hesempefiaba, ¿a placía da Médico ío-

e b ^ r í a  do a?&eenso, que ^ebe pro- 
VNserse p n r traslació-n, w>nfo«ime a lo 
pnaw m do en el a rtísu to  l.edól^Real 
deoreto de 29 de Ju lio de 15,

Los solicitantes tiir%i*dán s u s j  in s
tancias ai Presidente de l a  •Audien
cia te rrito m l de Sevilla por conduelo 
d‘d  Juez úel partido en quo presten sus 
servicios, dentro del pllazo de tre in 
ta  día^ natura les, a  con tar desde la 
publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  n 's  M a d r i d .

Madiriid, 13 de Ju lio  de 1922.—El 
Subsecretario, Jusitno Bernad.

1ÍKISTES10 DE U  íiOBERNACtó -̂

PIEEÜCIBIS OEiyCRAL DE 
m B TB m m m

Por íRcal orden de este Ministerio, y 
con esta íeolia, ba sido nombrado don 
JuamEspejo Gampaña Goniadorde fon
dos. del Ayuntamiento de Andújar 
(Jaén), a ios lefectos de los artículos 25 
y 26 del Reglamento de 3 de- Abril de 
1919.

IM-adrid, 43 de Julio de 1922.—El Di
rector general, Marín Lázaro. i

giNÍSIERíO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCI 
ÍB E R A S ARTES

sm sE C ñ E T ñ ñ m
En V i r í ü, d d e -op o s i c i ó 11 y p r opi ue s - 

ta  del T ribunal calificad00;
• 'S. -M. tíl Rey {q. „D. -g.), b.a ténido; 
a bien nom brar a D. 'Cándido Bolívar 
P ieltain, Catedrático num erario  de 
Zoo grafía  de A it i ciliado sí de la  F a -  
éu liad  do Ciericias de la  Universidad 
Geniral, con el sueldo anual de 
7.009 pesetas y deuiás. ven tajas ,de 
la ley.

De Real orden com unicada por el 
Br. M inistró io digo a Y. B. p a ra  sii 
conocim iento y demás efectos. Dios 
güairide a Y. B. mucbos años. Madrid, 
12 de Julio de .1922. r—El Subsecre
tario, Castel.
Señor Ordenador de pagog por oblí- 

gacion.es dé este  M inisterio.

B im m m m  úwM m ñL nm m m E ^  
Bñ E N B E ñm m

Excmo. S r .: En la lista de aspiran
tes admitidos a las <>posioione3 para 
proveer la plaza ñe ProfesQ¿¿es de Pe-t 
dagogía de la Escuela Normal de Maes
tras de Barcelona, lista inserta en la 
G a g is t a  del día 8 déí actual, .se. omitió 
por error material de copia a la P ro
fesora de la Escuela Normal de Maes- 
trs de La Laguna, doña Elpidia Rodrí
guez, cuya instancia, pidiendo lomar 
pai'to en diclias oposiciones, tuvo en
trada -en este Ministerio, con fecba 20 
de Abril, en tiempo y forma bábiJ, por 
loque  esta :Dirccción general ba aco-r- 
tíado dirclararla aspiraíiln admitida.

Líp:qu%X)a.rticipo a  E. para su  co- 
í>.k§ ffiiirda.

V. E. muchos años. IMiadrid, 15 do Ju-^ 
lio do 1922.—rEl íDirector. general, En-:‘? 
ríquez, ' . 1 ■ j Mí ó
Beñor Presidento del Tribunal do dpó- 

siciones para proveer la plaza de 
Profesora de Pedagogía do la Escué-*  ̂
la Normal do Maestras de Barcelona^

iiSISTESIQ B B « N T §

DIREOCiOl^ Q E N E m L  .DE 
PUBLICAS

FERROCARRILES

Concesión y  construcción'
Vista el ac ta de la subasta cele

brada p a ra  la  adjudicación de 1  ̂
concesión de u n  tranvía eléctricó 
en Pontevedra:

Resiultando de dicho docum enta 
que el acto de la subasta  se ha cele^ 
brado con todas, las form alidades 
prevenidas en: la Instrucción  de 18, 
de Marzo de 1852 y en el artículo 93 
del Reglamento de 24 de Mayo, dé 
1878, dicíado para la ejecución, dé 
la vigente ley de Ferrocarriles',^ 
mandados) observari p a ra  este ác tq  
por la iReal orden de 26 de S e p t i e n i r -  
bre de 1921, sin que se baya ipre- 
sonfado proposición alguna en -el 
rem ate para  optar a  ¡la concesión 

Gonsideraiido que la fa lta  de poŝ â 
■toresi deja firme y subsistente la  p e 
tición qiie, garia’ntizada con lá oo-I 
rres'pondiente fianza, form uló don 
Teodosio Domínguez, que al efectq 
aceptó el pliego de condiciones parsí 
tic a lares aprobado ipor-' la  citadá 
Real orden 4e  26 de iSeptiembrié 
últim o,

tS. M. el ;Rey (q. D. g .) ha tenido, 
a bien ap ro b ar la m encionada actá 
de la ¡subasta y como eonsecuenoii^ 
otorgar *a D. Teodosio Domínguez 1^ 

concesión del tranvía eléctrico ¡en 
.Pontevedr^a, con arreglo al proyec
to aprobado y su jetándose esta con-, 
eesión al pliego de condiciones an-i 
tes citado y a las ta rifas q u e  hani 
'servido de ÍDasie a la subasta y qué 
se publicaron -en la G a c e t a  d e  -Ma d r i d , 
de 29 de Octubre de 1921.

De orden del señor M inistro lo 
digo a Y. I. p ara  su conocimiento y 
efectos -oonsiguientes, Dios) guarde 
a Y. ¡S. muchos años. Madrid, 6 dé 
Ju lio  de 1922.— Ê1 D irector geiiérál,: 
P. O., A. Yaeinciano. j
íSeñor G obernador civil de la pro* 

vlncia de Pontevedra.

SECCIÓN DE PUERTOS

V istas las instancias ido los Ayuif^ 
tam ientos de Portugalete  y Santur-» 
ce, solicitando tener representaciónf 
en la Ju n ta  de Obuas de la r ía  y 
puerto de Bilbao y lo inform ado pop 
la  Beoción tercera, tSubsccción dq 
P uertos -del Gons-ejo de Dbras pii~ 
blicas,

a  M. el Rey (q. D. gó, confai?M 
m ándose con el citado dictam en y Jó 
propueBto por es ta  Dirección gené^ 
ra l, ha resuelto : '
• fiuó  -cpjr_



G a c e t a  d e  2 óc^. 1 9
22?!’

He^Iainranto gensrJal pi^ra Isa lorgani- 
üísiTrién y régimejií de J-i-mLas de 
p b ras  de pue^rtos i d e  
1 ^ 3 , 110 se at^oede «u 3o s-olicitado 
pop^-dos Ayuní^iment'Os* de Portiiga- 
l&te 5̂ fea rilare e> ípi^aiéiidieirdo ^ e  les 
Hecoiiozca el de^ecfeo >de «am brar 
ios Yoóafes p ara  ia  J u n ta  de Oixras 
3 ^  ipuerto de Bilbao.

No es necesario, ni siiquiera 
/i'eneficio-so para ios toes de.4as Jan - 
ias do íPuorfcas^ aiimcntafn lél núm e
ro de síus VoCiaJes con los rep resen 
tantes de loe A jim tam lentos do los 
térmiríos mtirricipales en iqiie resulteii 
bqm.prendidas l-as) obn^as.

Lo que de Real orden com única- 
&a por el señor Ministro 'digo, a  Y. S. 
para conocimiento de >¡os Aynntamieíi- 
tos interesadios y demás efecLos. Dios 
guarde a  V. S. modlios años. Madrid, 
19 de Juoip de Í9E2.—El. Director ge
neral, Dóih'ez-Cañero. i 
Señor Gobeiunador civil de Vizcaya.

AGUA S
 ̂■ -Dxaminado expMícnlte incoado  ̂
t e  I>. Joaqu ín  Yetase o M artín, pi-t- 
íicfindct concesidn de ‘un aprovedlia- 
íni^nio iliiid'rár^ico deiljriío iDuero, en 
terinm o municípail de Yillalíba de 
Duero, con die-stino a  la producciíin 

 ̂ ^0 ■eírciugía'eléctrica: . >
Resjulíando que !̂|L-aíi|fLad'o el expe

diente con siijeoióna lo ordcnádc por 
Real diecneto-de 5 de Septicimbre do 

.1918, .fueron insertos los animo ios 
/'corr.espondientes , en los Boletines 
'Riciales de 18 de Juímo y l-O de Agos- 
 ̂ió de 1921. Durante lo s‘plazos dados 
ál efecto, ningún prctyecto en com
petencia filé prescnitndo, ni rteciiama- 
díón alguna sobre el inismo o^ra en 
el expediente:

Resutitando que es favorabile eíl in>- 
forme de la División 'Hidúniiea d^l 
bu eren ,

Resultando que la Jefatura de 
Óbibas públicas informa fav-orabie
te ente to solícülado con sujeción a 
las condiciones que menciona, y con 
feta se miuestra de acuerdo el Conse
jó do Agricultura, Comisión provin- 
e iail y Grob i clon o elvi 1 í

ConsMeranid-o que el expediente ba 
seguido Ha tramütación oirdcnada y 
todos los'infO‘rmes son favorabiles,

S. M. «eü Rey (q. D. g .) , confcjrimáR" 
Ú osecon llO’ propuesto por esta Di- 

' rección general, ba tenid'o a bren 
Ctoirigar a D. Joaquín Yelasco Mar- 
lín concesión para derivar del río 
bueiro un caudal de tres mil litros 
f|)or segundo en término municipal 
de Yillálb-a de Duero, ail objeto de su, 
aprovechamiento ,en usos industria
les, con sujeción a las condiciones 
.'&iguílen)t‘e;s:

i . ‘ Las obras^ se ejecutarán oler 
acuerda •con el plroyecto base ide la 
ooncesión, firmado por el mismo prp- 
pictario^ Ii:^eniero de -Minas.

Deberá com enzarse su  e jec to  
tcíón dentro de Ig«s t?nes m m cs poste-, 
piores a la fedha de publicaición en' 
Ja Gace ĉa, 'd© la eoncésión y teíml-, 

' ixaícióii dentír^o déíl píláztc)» de dos ¡años 
p ó s t e t e o s  a aqúcila

3." Se a u te im  aH petiicionariO'

vcnien'te, compueilba de fc<ndo, capaz 
de desh^guai^ el caudal del estia je  del 
río Duero, siiendo, por lo tanto, facti
ble'-real i za r f»€|m de  agua  cuallqurera 
reparación de imfpícAinieabidizac.ón 
que fuera nernsaria en la balsa de 
aguas arriba de la presa; para su 
eslableeimlento será necesario séa 
autorizado por la Je ía íu ra  do Obras 
públicas de la provinciia de Burgos, 
en relación cc»n la sección, jpirnlto de 
esitabacici,miento y s i s  t e í n a  dé la 
m ism a ..

4.*̂  Las oblras se ejecatarán  bajo 
|a  inspección de Ha Je fa tu ra  de Obras 
públicas de Burgos, y u n a  vez te rm i
nadas serán ^:'ecibidas • levanlLándose 
acta, q u e se ra  som etida a la aproba
ción del Sr. Diretcto¡r! de Obras pú
blicas, siendo de cuenta del conce
sionario los gastois que -ocasione esta 
inspección. -

B.’' La concesión «sé d tcrga sin 
pverjuicio de telricero, p o r el pilazu de 
sesenta y cinco años, contados a 
p a r tir  deí día siguiente ail ein que se 
com unique al interesado, la apiroba- 
ción por la  Dirección general de 
O bras púbilicas del acíta de irecepción 
de las obras; tran.scurtrido este ipila- 
zo reve^itirán al Estado todas las 
obras, m áquinas y dem ás elemeinto-s 
de la exploitación.

E sta  concesión queda su jeta  a ‘lo 
d ispuesto en los artíicuHos 2.3 4.® b.** 
y 6.̂ * del Real decreta de 14 de Ju n io  
de 1921, y Real orden de 7 de Julio 
del mismo año.

6.*̂  Jja Administ^iación sé -reserva 
el derecho de itomar de Ha concesión 
H-os vclúm enes de agua necesarios 
para conservación dé carreteras, por 
los medios y en los puntos que e s ti
me m ás conveniente, en fcrm a que 
no perjudique ia las obras ejecutadas 
poir la concesión.

7.* El concesionario queda cbli- 
gado a -presentar el próyectO' deil m o- 
deílo oorm niente y ejecu tar las oblras 
correspondientes cuando la Admi-; 
niisbraci ó n as í lo j u zigu e o p or tu n o,.

8.* El depósitcf hecho quediaprá en 
co'nicepto de fianz.a h as ta  la iLermina- 
ción de las  obras, y será devuellto al 
in teresada una  vez aprobada el acta 
a que h a c e  Irefer-encia lia icondi-: 
ción 4.®.

9.'̂  E sta cónícesión queda sujdta 
a la legisííación vigente, respecto  a la 
protección de la industria  nacioinal, 
contra'tos obrqrDs y acicidentes del 
trabajo.

10. La fa lta  de cumipllimiento de 
cualquiera de las condi.cipnes an te- 
rioires dará lugar a, la caducidad de 
la  concesión en la fornia y previos 
los requisitos que esitabilece las vi
gentes leyes de aguas y ebrias h i-  
d/ráu'licas. -

Y habiendo aceptadó el conicesio'= 
nario las precedentes condiciones y 
acom pañato póliz.a de 100 pesetas, 
de acuerdo con lo dispuesto por Ha 
ley dcil Timb.re, queda inutiilizacfa en 
el expediente.

De Real orden comunicada por el 
safior (Ministro lo participo a Y. >S. 
para su conocimienio, el d d  interesa
do V demás efectos, con publicación 
en él Boletín Oficial de esa provin
cia ¿ílo? (guarde a^Y, S. muchos años. 
\M>adri-d, 30 do Junio d e  1922.—El Dir 
rector general, Gályez-Cañero^.^ .,, „

- í  — ------------------ -̂----- — --------- ^
Señor ^Gobernad(i^ civil de la proyite 

cia de Burgos^

Exaiminadó (el (expediente incoado ^  
instancia de D. iCristóbal Elespe (Mcli-. 
ñero, así comoi el proyeictot prcBeniado: 
para idlerivar diel (río lAiragón 4.000 li
tros por sieganido, en término murijicipal 
de Ylllanueva, provincia de Huesca^ 
para 3a proiduccióii de energía elécv 
trican:

ílGsu'lflaiidcí que el expediente se h í 
.tramitado con arreglo a lo dlispucisto 
el Real decreto de 5 de (Septiembre dií 
11918; que 'él, p e tid teario  presenta au^ 
torización die lois dueños de los terre
nos que ha die ocupar con el canail y  
casa de máquióias, ab' como la carta 
de pago del depósito del i  por lOiO' do 
las loíbras ai ejecutar en tcrrenois dor' 
dominio.-públiccq que no se h an  p re 
sentado redlamaciones'; que la  Divi
sión. Hiqmdlicta del Ebro ' piropano 
que en v(̂  caso  que piroceda él otor-.. 
gam iento de la  Gonc-esión s.e- iimpon
gan entre las  condiciones cuatro  q u e ; 
propone ipara.que ra íprioridád de las. 
cb-tas déll plan general ide Obras hi-^ 
dráuriicas del Estado no su fra  m e- . 
nose abo n i entorpeciimiento ¡a qué-, 
lias; quetconfrontadc» el proyecto po(rf.; 
el Ingeniero afedto' a la  Je fa tu ra  ú&- 
Obras públicas de- Hue-sica.,. D.; Joa-. 
quín Caja'l, inform a, con cuyo in fc r- 
me está de acuerdo el Ingeniero Jefe  , 
diciendo que reailizada la conflronia- 
ción re su lta  é s ta  de canform idad coii.' 
el proyecto presentado; que está bien 
redactado y suiceptible es de realiza-^- 
ción, dándose en Ia,:M,émoria y ¡en llo^' 
p lanos las explicaciones y  détalles> 
necesarios p a ra  (concretar, ein ifprma 
conveniente, toda las partes  de la 
obra; que el caudaü sclicitado puedé 
derivarse , la mayc^r p a rte  déi año,, 
menos en (Septiembre y principios dé; 
Octubre, y en los de sequiajes de in-. 
vierno, correspondientes a  las épo-, 
cas de m ayores firí-ois; -que dada la' 
pendiente del río y la grandísima 
inclinación de Has laderas icn el e-m-r 
plazamiento- de la presa, es lio más; 
probable que el rem ansa no p erju d i
que a  los predios coilindantes, y qué 
para  que el concesionario no -aplace 
p ar tiemipo indefinido Ha ejecución 
de las obras, que eonsilituy.e esté  
aprovechamiento', entre la3 condi-, 
clones debe incluirse él plazo de 
consítrucción, prcponienido' las con
diciones con ajrreglo a las  cualles 
puede otorgarse, a su juicio, la con
cesión; iiifcrm ando favoirablcmemé 
al otongamienito de Ha concesión con 
arreglo a las condiciones iprcpuestasr 
por Ha Je fa tu ra  de Obrasrpúblicas, é l 
Consejo provincial de Fom enta, la  
Comisión proviñciál -y el (Gobernador.
civil: , ,

Resultando del examen del pro-, 
yecto que la  presa itiene 49,50 mc.-̂  
iros de altura, que p ara  su compro-, 
bación )se traza la curva de los -cen- 
■f[ros depresión ; -que a embailsc llené 
y vacío cae dentro  del núcileo cen
tral, pero 110' se estudian  la s  prcsio-, 
lies, ni subpresiones, ni Ha imposibi-. 
lidad de resbalam iento, )así como 
tampoco io's mo¡rtero.s ni su dosifica-. 
c ión , pareciendo los precias dedas 
fábricas, en las actuales c te u to tá .^ ' 
piaSt.haratQS,^ p a ra  qué resiilítén jow
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la necesaria iiiiilp'GTímaaibtildad y re - 
jsisiori-oia poft* ia 'doisifioaoioíi! de ios 
biGirlettos, so proyeeía una ocmpue^r- 

de. ilinapia para  /inaaiiobrarila.. desde 
daeOoroB.aeiÓti de la pnosa, nui .caLcu- 
'l^ d o s e  .aquéllu-, ni lias büTras del 

•que resiiita rán  úe juna 
feng-iiud, basta  lia 'COironaeiÓTi do lia 

do 17 imetros, ni estudiándose 
flii eoloeaelóii; lio ealculándcfs.e'dl'as 
.com puertas de e ierre dê  i a torna ni 
'te ;  demáSj así eomO' tampooa el espe- 
S'Oirdo los tubos, y no apareciendo en 
t e  nabeza deíl eapal de ten ia  un mó- 

que., autom átieam ente’ o sea 
interveneídn atg^una eitíjraña, de- 

.TCel'va ail río el oxeeso de ;agiia que 
ientre en -aquál sofbre lct5 4.000'ílii,ros 
‘p o r ' s e-guiiídO’ € oneedid o s, n c< s irxi en- 
Jdod>ara ello el .aliviadero de superfu 
bie, porque m. cofronatción tiene la 
p.oba 94,00 y in del 'piiana del a.giia del 
eanal 'ui la ionio es de 9 btO:

iCo" / ' '’ ^T'ando míe, li'iándivsc in  
el oxpi’fbd i'í iC' b ^ b is  iiáo iilcs y re™ 
^iiisbüs que c rdcran  las íonpo -.'tció
le s  vigí n ' Oh sob’M /a  xi e . ¡ria; no lia- 
md ados o 'p‘i e e nt a Jo r el o I a la a i i u n ai - 

y siendo ifavcrtibies todos los 
laCaTmes.,_ n.ada-se OTioae■ at oirp^ga- 
‘íOiienío de Ha íooncesióii de que se 
tra ta :

'-Ct^nsiderando que las o'misionqs 
cuín e tid as u n . 'el -c ái cu'l o 'd e la -es t ab i- 
lídad cíe la presa, que pior su .aituba 

lia (le, un  'voerdadero paniabo, estii- 
ffio de la 'dosifieaeión de ¡sus modte- 
'^^s,.foálcii!lo de-'la leonipuerta de cie- 

í de 'la galería de fondo y jde la b a- 
i o barr-avs d.e manicíbra y -S'U -oo'lo*- 
ción, osi nomo- ioll cátoulo de 
lás conipuertas y dei espesor de 
tubos,, .no sicuido es enriares, 37 a 

, a la- presa, p a r r a e r  l.as icurva-s de 
oentrcs de presldn -a ■cinba.lse lle- 

’do y vae/.'v id?nlro del núcileo (?;erit¡ral, 
[«s^^dniisible- en prin.'Ciplo,, tanto- mas 
>cmntc< cpie un bien •caloulaflo ali- 
yiadcro do supenricie im pedirá que 
«alto-di agua sobre la presa, ni aun 
’̂ n Ib- no'uúmas avenirlas, no son 
-dtiFí “u-’-’b, ' oi?R r| oiiugrunienin de 

01 , rom lal que km reseña- 
iter 01 nb ’ iros e ]|.ni' n ñutes de dr{rí 
i-^¥tnrípifi a Im® uribuMs y fin rni^ímo 
fptiede tíltf*ei*Síp ||fíi iiini iródalio qu^ 0 0 - 
í-oe-ado a la ral «a o irbjl rinc,] rJe fofjTia 
'Hag 0  ̂ c|u c. a 111 íjIri á I m' r, n imite, riiñlva 
IM fío toda ei agua que* roifre en 

' .^ípud qrie ezímrki del vfiijRien con
cedido, ,

; 'S. 'M.'Cd Rey (q. D, g.), cc iifor- 
mánduso. eq-n- tó  ¡proiuicsio 'por esta 
pljÍKuTeri-óii -general, ba -'tenido a bie-n 
PlcergrjT ■a- 43. €/ristóba;l EIczpo Moli
n e te  autorización p ara  derivar del 

'¿ViTiagó n 4.000 H ilros de nigua. p.€ÍM 
pindó, en ol ¡termino nuiniciipa’i de 
lanueva, provincia de Huesca,, para 
producción de 'cnergía eléetrica, 

ti 'arrcigio a las. condiciones « i- 
ilentes:

b id  Las .objnas ;so- cjcf>^^li^í'án cOn 
áfnreglo al prcyoc-ío base, de esta 
.j^unccsión, que es elI. fiiTn:ado en Jaca, 
& 17 do Sepüem'üro de ',1918, por el 
fogeiiióro de Oaniinos, 'Canales y  

D. .Miguel Eort-eza iPiña, en 
qiimiio IV'suite'modificado'j)or la:s 

éoadlcíoii'es siguientes. , :
DeidiTO del (plaz.Oi dé cuatro 

j, ,jpíouta!clos desde fia puMiica^ 
m  M  iCUn^

.'TA 'DE M a d r i d , p r e s e n t a r á  e l  'COB- 
c -e is io n a r io -  'i in  p iro y c ie to  a d í o i o i í a l  a l  
q u  e- b  a  sie-rv' i d  o d  o ¡b a  s  o a- e s  í- a  c o n  o e  -  
s i ó n ,  q u e  ic - o m p re in d c r á :

a ) L  a - 11 e;c e s  a r  i o p - a ra  c-om  p l  e tia.r 
e l  e s t u d i o - d e  l a .  p ^ v s a  ¡q u e  f i g i i r a  e.ii 
d i-übO 'íp  r o y e  o to ,  c o n :  -cíi d e  lla-s I p r o s i o -  
n e s ,  :1a  ■ su b 'p rc s ic :a e .s , l a  d e m o s t r a c i ó n  
d é l a  i m p a s i b i l i d a d :  d e l  r e s b i a i l a m i e n -  
i o ,  Ci d e  l o s  m o r t e r o s ,  s u  id o s i f i c a c i ó n  
y  e s t u d i o  d é  l o s  a g l o m e r a n t e s  e m -  
p  I o a  d c G p  a  r  a  ¡c o n  s  e g^u i,r 1 a s ;n e c e s a  -  
r i a s  i :m p e ] i tm e a b i l id a d  y  i r e s i s t e n c i a ,  
y ,  e n  i r e s u m e n ,  itoclo c u a n t o  s o b r e  
l o s  p a r t i c u l a r e s -  a p u n t a d o s  e x ig e -  eil 
v i g e n t e  f o r m u l a r i o  i p a r a  l a  ¡ r c d a c -  
-c ió n  ;d-e ¡la s  . p r o y e c t o s  d e  p la .p jtan o 's , 
a d e - m á s  d e l  'O O 'rJ re ;sp o n c lien te  p l i e g o -  
d e  c o i r d ic io n - e s  f a c u l t a t i v a s ,  e n  cíl 
q u e  - q u e d e  . s e n t a d o  .Las c o n d ÍG io n .e s ¡  a  
l l e n a r  p c v  lo<s a ig lo in O (T 'a .n tes  q -u e  s e  
em pleem i, l a  .d o s i f ic a c ió n  -de .los' ¡m o r-  
t e r o s  y  e j e c u i 0 ií3n  d e  ¡ las  tp ia i la n c a s . • 

iGá..Ic'Ulo d e  l a  c o m p u e r t a  d e  
. c i e r r e  d e -IIa  g a l e r í a  do- « lin rp i'a  y  d e  l a  
b  a r r a  o ^b'O rra s  d  o m . a i i  lo  b  r a ,  u, s  í 
c -o m a  -ias d i s p o s i c i ó n  o s  ic lic tad a is - p - a r a  
e v i t a r  s u  f l e x i ó n  .e n  l a  b - a j 'a d a  d e  '[a 
.com pucyd-a-, -co n  t o d o s  l o s  i p l a n o s  s u -  
'f i ic ie n te s  p a r a  d a r  i d e a  c d a r a :  d e  l a s  
d i s p o s i c i o n e s  a d e p t a  d a s  y  s u  .c o ío -  
n a c i ó n  A- a d o ip 't a c ió n  a d í a  i > r e s a  '-p ro 
y e c t a d a .

íC) 'Cálculo de las demás !co:n;í- 
puertas d-e .c ic p r c  adopíadas en -c.l 
cauál y planos que indiquen su cC'Ui- 
p .0 6 i c i ó n  de detallo.

d )  C á lc u IO ' d e íl e s< p e so r  d e  l o s  ¡ tu 
b o s  d e  b a j a d a  'd e j  a g u a  :a l a s  t u r b i 
n a s .  : :
, e ) '  P T O je o tG  ÚQ m ó á n í r j  -q u e , e o -  
l -o c a d o  e n  e l  o r i g e n  d e l  'c a n n íl d.e t o 
m a ,  d e v u e l v a  a l  ^1 0 , a u to r r iú *  ion m e n 
t e ,  c' s .e a  - s in  i a j í i o m e n c iü . i  a l / n i n a  e x 
t r a ñ a  a  é.l, i i iü p ic l ie n d c ) , 'p o r  l o  t a n t o ,  
■que ■ent-r.e e n  ci] c a n a l  e l e x c e s o  d e  
n  g i l  a  q u e  ng i ,11 e ri il a  s  m  á x  i rn  a s  a v e n i 
d a s  e n t r e  ¡co-n ¡1 e l  a  c ió  11 a l  g a s t o  q u e  
o t c r g a  e -s ta  .o o ii ic e s ió i i ,  a c c í m p a f i á n - -  
c ió s e  todO 'S  l o s  p la-iiO B  n e c e s a r i o s ,  
p  a r a  'd a r  .c O 'm 'pfc t  a  i d e  a  ¡d o i a  s  d i s  p Cf- 
s i c io - n e s  a d o p t a d a s ,  y  'lo s  •c.ájíio-iiíos 
e -o iT i ip le m e n ta r i  a m ( c n le  d e s e ; r r o l l a c l o s  
e n  1 a s -fq  11,e-„isa d e m u e s t r e  q u e  e l  m ó 
d u l o  .adO’p t '.a d q  l l e n a ,  'C O -m p le ta ir ie n te  
e l o b j e t o  señailn>í:io e n 'e s t a 'e o n d i c i - ó 'n ;  
■ p ara  eil m ó c lu k t  q u e  íL ifre sa rib e  e s b e  
a p a r t a d o  p o d r á  q e r v i r  e l  a l i v i a d e r o  
d e  s u p e r f i i c i e ,  s i e m p r e  q u e  s i n  r e b a 
j a r  l a  e c í j r o I la c ió n  d e  l a  p r e s a  n i  s u  
e sp o .'l 'd ó a  s e  .d é  a l  u m b r a l  d e  d ic íiO ' 
á l i v i a 'd p r o ,  e--.n to-cla s u  l l c n .g i tu d ,  l a  
c o t a  9 4 ,1 0 -, ¡q u e  -es la- d e l  ■■•pl-a'no-de 
a g u a  e n  e l o r i g e n  d e l  c a n a l ,  e n  v e z  
d é  l a  d e  94,40 € o n i  q u e  s a  ¡p ro y e c ta »  
y  a  p a r t i r  d e  s u  a r i s t a  i n f e r i o r ,  o  s e a  
lia  q u e  .íci^rm a p a r t e  d e l: c a j e r o  i z -  
q u l é r d o  d e l  e a n a i ,  d a r l e  a  s u  c o r o -  
.T ia c ió n  u n a  i n c l i n a c i ó n  cbd 10- p o r -  
160 b a c í a  e l  r í o .

E s  t  e  p  r  c y  eC't o a  d  i e í  o n a  i s e p  r  e s  e n -  
t a r a  e n  e i 'G o b i e r n o  e iv iil d e  H i i e s o a ,  
e l  q u e ,  d e b i d a m e n i c  i n f o r m a d o . ,  l o
a . p r o b a r á  eñ. e l  ip la z o  d e  u n  mes, 
e o n t a d c r d e s d e  la f e c b a  d e  s u  p r e s e n 
t a c i ó n ,  s i n  .c u y a  a i p r o b a c i ó n  n i  l e r i -  
i d r á  v a l o r  a l g u n o  n i  s e  e n t e n d e r á  q u e  
s e  ib a  .cu m p ilic lo i lo- q u e  p r e s c r i b e  e s t a  
c o n d i c i ó n ;  d e  r e s u l t a r  d e l  c u m p l i 
m i e n t o  d e  l a s  ip r e s i c l r i p c i c u e s  d e l  
a i p a r t a d o  a )  l a  n e c e s i d a d  d e  a d o p t a r  
t i n a  'nuevBi p r e s a ,  que e n  a t g o  s e  d i -  

á í i  M  b a s e  d e

esta -eoncüsión, el proyectci adieioxiaí 
se rem-itirá una vez ihfo|rma'do, a lá  
aprobaíc/ión del .Direcbor 'general dé 
Obras públicas; iin-a voz ,a.proba.dcí el 
proyecto adiciona,11 debrpá vu je-lar se 
SL éí el concesionario', y a la¡s cláusu
las de aprcbaoió.n, {para su ico.'üslruc-. 
tción, la -que re su lta rá  obligatoria.

3 iSi por cuatq.uicip' causa. la  Ad
m inistración p rec isara  ocupar fus 
terrenos o las obras en  instálacionns, 
a  que esta concesión se r.Gifie:re, 
cluso inntilizándela to tal o ;pa.rcia(lá 
mente, podrá  bac-eTlIci 'en. c-ua'Iquior 
tiem po, s in  .que él con^U'-sio n ruad 
tenga derecbo a inde:m'iu:z-3>c]í3n, algu
na, sino 'únicamente al cobrcí del 
lor 'de fas -obras o instalaciones ccu- 
padas'., al precio deil presupuostci do^ 
p^oyecto 'que sirve de b a s e '0, -esta 
concesión. -Si dicílio p resupuesto-no  
fucjua 'bastante detallad-o* para- o rno - 
cer ex acta me ate el valor asignado a 
cada elemento de obra o instalación, 
el eonccsionaric! tendrá qu.e .cc:n,ror-. 
ma..rsG con la tasación que baga la 
Adminis'Ür ación. j

Eil concesionario iqucida obli
gado a ejecutar las cbjnas iiceesa,- 
rias , para que los aprovecibamicntoa 
de C'-guas .preexistentes, a lo-s -que 
pueda afecta-f -esta conicesión, tengan 
siempre, por lo que .a ella rospe-cta, 
el oaud.ál a  que tengan  dlerecbcf, Ast- 
mismoi babfPá do ejecutar fas obras 
necesarias p a ra  re sp e ta r iloda.s las 
s í3 r vi el irmb re s, i rn p u e s t a 3 '-s ob r e Í10 'S 
terrenos y cauce del río ¡que] se ocu- .̂ 
pon c< aftaviesen con las «obra-s, l-an- 
to de paso, c o m o  id..?: .aguas, c-omn dú' 
••abrevado! de .ganaido y dem ás 'que 
existan al atongarsc es-ta co:ncosió.rq 
teniendo ob'IigaíCÍó.n de cunslru ir ¡lo^ 
das las obras nc.c-csarias ¡para .dcjarV 
con idéntico .servicio, el que -venía 
ptriestandcf la s cirvidum.bro .corladay 
atravesada o inutilizada con ilaá' 
obras de esta concesión.

.5.® La iAdministración se reserva 
el derecbo- de a lte ra r el régim en del 
rio como -crea conveniente a  los inte^ 
res es generales, sin  «que por g.sÍ o ni 
por nada que cO'n ello se treia-cicne 
tenga 'derecilio cll 'coinces'iona.rio a re -  
el am ación, a ligan a. n i m enos a in.- 
dcmiiizaoión -de ni.n.gún género, nf 
tam poco, pcjuque no 11 egoe ,a su p resa  
do tom a -el caudal de agua’ qun  sg 
.otorg'a por esta  c ene es ion.

6..*  -.El ■concesionario q a oda obli
gado la -nc¡ ailterair el régim en .actuaíí 
■de la ¡corriente, de a.giia que aiprove- 
ctia ipor esta concesión, en n inguna 
form a, medida ni tiempo, no pu-. 
idiendc', )pa¡nlo tanto, em balsar ni rc'-r. 
tener el agua bajo n ingún pretextov 
y sí sólo derivar la cantidad^otorga-. 
da ipor esta  concesión, debiendo cir-. 
cuilár aiquélla •cc'ntinuameiifn, o  la 
que tra ig a  el río Aragón, sí no-llegl^  

y a  a aquélla.
7.® Las obras darán prinféipio derí*̂  

íro -del plazo d e ' u ’ñ  año, oontad-o 
desde la  fecha de la ípublicación de 
■esta concesión en -la .Ga c e t a  d e  ¡Ma
d r i d , y  s e  terminarán dentro dei p la i ' 
2 0  de cuatro  aaic’s, .contados a :parti;rí. 
.de la m ism a feéiia.

8.® Todas las obíms) que comipren-, 
de esta  c.onicesion es ta rán  bajos la  vi-, 
.gilancia e rnspecolón-del Ingenierev 
defe de Obras púb-licaiS de Huesca o 
Jngonjeíro,¡s® b^teM  a t e t o  a  Ha Je-*
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■f̂ .tu.ra en Olio aquél, doilegiio-, de^bicn- 
(Tv(!aa:t-'iGue.Ti4'a el ĉ¡ .-q-bce.sídnairio  del 
d ía en qoio d aa  principio ió'B-tnába4o.s 

^■y -̂dóildía en qno- teinrnmvnv ai 
'ro  si ejenoiora íla vigilaraicia jpor sí, y 
’Si nr^áil sogeind'Qí,
• ■• 9 r  Teü'vminadas las obráis serán 
írrooaooi .,s ('’i'frn íJ ám ente por i el 
•1 ü g o i! i-e n ''e (’ e OL|i:ias p ú b li-ca s d e
^Bitesií^a o íín'geniero subatterno afea- 
,b)-n le Jmai.iioa ion qoie aquél dele
gió-, a :íi.n •do o{;aníprebar si están; ojc.- 
qu i a das, aro n i é n o ei o e¡x a:0 [, a.i 11 o loi o ■ ial 
ipia;;pasóla sjoo odrvió do base n  esta 
píUsoOBidn y aJ p’rGyeeto/ adicional 
'^aie 'prf)oO'od.hi' oii'eaívOitar la  oondició-n 
^Bgiinda do o:'d,a eou-oesióii en. la fe r- 
i3Q.a ■cfüis? Tí-aya •siisi-o aprobado; del ro- 
’so,lla;do d'íd ].ssiuariosd.HTj.ori[.u, ai que 
■nooosariaif,;nn.lc 'd e b e r á asislir oí) 

::bonoeisio:oaí:io o iperscma,. debidnmen- 
’|e  antorieada por él, -se ile-yaiiiará un 
'}̂ rd;a. po*r iriplicado, en. la q u n  se llia- 
jpá .ccn-BÍar qno la a ltu ra  de la presa 

■ f e iá  do; aouerdO' lorMirla- que b.giira ên 
• fe!l-iproyaoJ.o, y qoe la referenoia de su

,.on . . d
ídíb. « o '  ̂‘
■br I  ̂  ̂ ' o )
,H5 0 S 50.5 , i ^ d

íics'niveko^ IraJlakios, si•;le<s
Í0U-O el. ]>r.>pomñto •(mII 
dftroce lu .íiídjdia guia 
:;!feiMad, y e.d-t̂ .?ná.s, d 
'í^dais las obras, ecois 
.Éroyeotos oitreloe jy 

m ién f¡&] ■anic 
30.;. ' l a s  d i're re : r i o 

io-<Íe los ejeiirpb res be- 
:::-co.nce¡si;rirarÍG, í i ro se

o ¡rjí>r, q ^|0
oe no sor esí Jas 
" , m i nándo-i

a a míe—
or^neno.,' y 
3. estO' y 
se 'Y i era

('t proyecto no 
o < ' {H‘ i 11 varia- 

!b> b'̂ TYjGíite:, si 
iban con ilus 

cnejiei-ones -ña 
nop o. en 
er-í’ontradasq 

en.f regará 
arab-ívairá

iidanJo'faL.;u'a y eü. io r̂ncro  ̂ so 'rem,rtm 
i'M la apívdpaeiüii d'oi ']>ino>etcr @1- 

al'-do 'Obras ;públicas; basta ,'que ^  . 
.q t é  avvrebrobi ol ao-ia de,.'eate.r,ggcy.. 
áantr y • ̂ ' . p r; d r án ponarse tféiy

oibiras en ox.plol;a'CTÓn. ni s e duYóllverá
ai r/Cricesioinario i a fiam a quev con 
earácier proYisioaxal, •deipositó, y que 
el de definítiv’-a quería vpana re sp o n 
d a  ;dei ^cumplrmiento de las eondl- 
clones de es4,n iconioesión.

10. Eista ccncesión se otorga por 
■eil, plaíío de sesenta y cinco años, 
Ciuniadoq ide>sde el icO'inienxo dO' ta  e-x- 
p lo tac i óji, el que emp ezar á a ;ccint ar - 
se dCiSdc -el 'día siguiénj.e al en queíS-e 
€ O I niini q u iC al con c c s i<3 n alt li o. ila aipr O'- 
•bacidn 'ded a ota d e rnnnnG’eimi-ento 
fin.ai, iCO'ii.e-e-dî ánd-ô sele perm iso p ara  
-poner la.'S obras ein exjplotación; 
ira-nscurridci el ¡pilazu' de concesión 
rev-ertirún. ai Esta-cln todas las olbras, 
nia.qu-maria, líneas de transporte  y 
demás elem-enos de expíota-oión :per- 
ienecientes al c:0 !ncesic'natri.o.

11. Queda esta con.cesióii su jeta 
adió dispuesto onios aTtículos 2.̂ ,̂ 4.g 
5-.*' y 6b del R.ea] (lecrcto de-14 de>tfu- 
m o de 1921, y a lo' ordenado en la  
Roa,I o!rdeii de 7 de Julio de 1921.

12. Todos los (gastos que ocasio
ne ei ciinTjJimienfcf do todas las con
diciones de es ta  concesión serán  de 
cuenta del concesionario', con- a r r e - -  
•glo a la Instrucción y dem ás dispo- 
sicicnos que r ija n  sobro la  materi.a, 
en el moiroento en que aiquiéllois ten 
gan 'lUígar.

13. Tod-as las obras de cuellquícr 
clase o üidole que compine.nda esta 
ccncesión, quedarán su je tas n la 'vi
gente ley 'de 'PrO'teC'Ción a. la  Indus- 
ti'ia  nacional, ReglamontOi dictado 
para  su aipílicct.ci.ón y dem ás d isposi
ciones 'que d icten en,lo sucesivo so
bre 1-a m ateria , asf conno. <a todas las 
‘di-sposiclonas vigentes en 'Cada 100- 
mir'iiiic', sobre el conía'‘at.o dM trabajo 
y-demás da ciaráeter soqiat, y a iodo 
lo ic^ndenado en cada in stan te  sobre 
aceitlentes dol trabajo,
 ....  f .aC-^dtn inte irá ctón

él derecbct a tom ar de |a  coneeslóif 
los volúmenes _ de 'agua ncce.síacfosv 
p a r a c oms ervac-ió n de care eternas, ¡pqjc 
los mcdi-os y  en los puntos' que ostte^ 
me rnás corrvenit3rH0, en forma qurr 
no perjudiique a  las obras' ejecutada^! 
p o r ta  ocincesión.

15. A ' .esta concesión le serán- 
'a|p licabies .foíiajs 'la-s disriosiclaneai 
que se .dicten en lo súcesivio para tas.de i 
cu  clase,

16. E s ta  concesión se o tosiga-de-^ 
Jandcí a  salvo todosdios derechos déf 
!propfeda.'d, y  ,sin perjuicio de lercenoQ^ 
quedando ksujeta a  todos 1-o.s preoeip-i 
tos de las vigentes 'leyes de Aguasv y , i  
•en general, de Obras ipóibticas.

17. Pc¡r incum plim ieniorpor-par-; 
te dcl concesionapilO' en  •ouaíiqiiier . 
tiempo, y laiinque'SÓlo sea de alguna^': 
de las  prescripciones que comiprendd^ 
cua lqu iera  de las icondicicnosi ante-í.' 
inores, y con muclha rnás razón  si 
por lo menos, dem na condición conífy 
pleita, caducá esta ccnceisión, iasf- 
oómo' :por ilos crasos íprevi-stoe /en las  
di3posicion<3s v r-g e n l  e s, qúiedandd. 
además su je ta  a todas disposicinnef 
(Tetadais O'que se dicten en lo sucew 
sivo- acelroa de 'la m ateria  a  iquc-á^ 
redi ere esta cc'ndic/ión.. 1 ^

Y ,habiendo aceptado cí concesííd- 
iiario las precedentes ■condiolonas, ;y: 
remitidlo póliza de 100 pesetas, 
aicuerde con lo dispue&to ipor'^a H'^’ 
del Tim bre iqueda inutilizada en ^  
expedieniG.

)De orden del ¡Sr. ;M,i.niíd!riO lo- par*ti- 
cip)0 ? a V. IB. para-su  conoci miento', e<I 
és l Interesado y  -demás efectos, coq 
publicación' en el BMetín Oficial 
esa provineia. Dios guarde .a V. S. mu-i; 
clms años. (Mádi'id, 16 dé Junio

.(El Director (ge.neral, Ktu1’v¡€̂  
& % ro. ' í ,
Boñor •Gcbernadcr civil do ila prqyiiíyj

Ha Tllfoscn

"¥icent% m  ■' !i




